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INTRODUCCIÓN

Dando pleno cumplimiento a la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su 

Artículo N°67, este Alcalde rinde cuenta pública ante el Honorable Concejo Municipal, respecto de la 

gestión  realizada durante el año 2013, conforme a los siguientes puntos establecidos:

Nos parece de enorme relevancia que además de las autoridades, nuestros vecinos y vecinas tengan 

amplio acceso a esta información que marca el camino que iniciamos en la actual administración 

el día 6 de diciembre de 2012. Aquí se refleja la ejecución de iniciativas que se gestaron antes de 

esa fecha, pero también se pueden observar una serie de acciones y proyectos que partieron en este 

período alcaldicio, algunos de los cuales verán la luz en el corto y mediano plazo.

El presente documento refleja el trabajo desplegado durante el año 2013 por las distintas unidades 

municipales, que van desde los aspectos administrativos y financieros, materias sociales, de obras, 

planificación, temas legales, salud y educación, entre otros. Teniendo a la vista los objetivos en los 

a) El balance de ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la 

forma en que la previsión de ingresos y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo 

el detalle de los pasivos del municipio y de las corporaciones municipales cuando corresponda.

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del Plan Comunal de Desarrollo, así como 

los estados de avance de los programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los 

objetivos alcanzados.

c) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el periodo y aquellos 

en ejecución, señalando específicamente las fuentes de su financiamiento.

d) Un resumen de las observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de 

la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración 

municipal. 

e) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución 

de corporaciones o fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades.

f) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal, y

g) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad 

local. 
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cuales se basa el trabajo municipal, jamás olvidaremos que nuestro propósito último es el bienestar y 

la calidad de vida de todos los habitantes de esta tierra bella y generosa. 

Cada día enfrentamos la realidad de todo aquello que está pendiente de realizar, lo que forma parte de 

nuestros compromisos y de nuestros sueños y anhelos que también son los de todos ustedes; pero es 

conveniente mirar el camino andado y valorar lo que se ha hecho, que no es poco.

Les invitamos cordialmente a revisar este documento, el cual refleja en síntesis los temas en los cuales 

estuvimos concentrados el año recién pasado, muchos de los cuales se están proyectando a este año, el 

próximo y el siguiente. Asimismo, nuestras distintas unidades municipales estarán siempre disponibles 

para atender consultas y ahondar en cualquiera de las materias aquí abordadas. 

Carlos L. Chandía Alarcón
Alcalde de Coihueco

Coihueco, abril de 2014
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GESTIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AÑO 2013
ANÁLISIS DE INGRESOS Y GASTOS MUNICIPALES
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INGRESOS

Los ingresos percibidos efectivamente por el municipio durante 2013, alcanzaron 
la suma de M$ 3.483.907 y se desglosan como sigue:

Tributos sobre el uso de bienes y la Realización de Actividades, el 
presupuesto Inicial   fue de M$ 466.000, modificado por aumento en los 
ingresos, alcanzando el presupuesto vigente a la suma de $555.000, y los 
ingresos percibidos a la suma de M$ 541.138, correspondiente al 15,53% del 
total de ingresos. Siendo sus mayores partidas los Permisos de Circulación 
y el Impuesto Territorial que alcanza este último Ítem a  6,20% del total de 
ingresos.

Transferencias Corrientes por M$ 114.561, correspondiente a  3,29% del 
total de ingresos, por concepto de aportes para desarrollo de Programas.

Ingresos Corrientes por M$ 2.218.310, equivale al 63,67% del total de 
ingresos. Corresponde a multas aplicadas y Fondo Común Municipal, 
siendo esta partida la más importante de los Ingresos,  la cual alcanzo a M$ 
2.155.127, representado el 61.86%.

Recuperación de Prestamos, alcanza a la suma de M$ 374, proveniente de 
pago de patentes comerciales de años anteriores.

Transferencias de Capital, por un monto de M$ 59.037, corresponde 
recursos recibidos para financiar Proyectos, imputados en los Gastos 
Presupuestarios al Subtítulo 31, representa un 1,69% del total de ingresos.

Saldo inicial de Caja M$ 550.320, que corresponde al 15,80% del total de 
Ingresos. Esta cifra corresponde a los superávit de ingresos en los diferentes 
ingresos y en los ahorros en los gastados durante 2012, que son traspasados 
de un año a otro, en este caso para el año 2013.

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0
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GASTOS

Los gastos incurridos efectivamente por el Municipio durante el año 2013 
alcanzaron la cifra de M$ 2.876.174. Las siguientes son las principales partidas 
de gasto:

Gastos en Personal M$ 776.541, que corresponde al 27% del total gastado, 
incluye Gastos en personal de Planta, a Contrata, Honorarios y servicios 
prestados en Programas Municipales.

Bienes y Servicios de Consumo M$ 951.332, representando el 33,08% 
del total de gastos, incluye las partidas de combustibles, reparaciones, 
consumos básicos, Servicios de Aseo, Alumbrado Publico, Seguros y 
Capacitación, siendo los gastos más importante en este Ítem, el alumbrado 
público que alcanza a la suma M$ 205.286 y el Servicio de Aseo, que incluye 
la recolección y disposición de residuos domiciliarios, alcanzando a la suma 
de M$ 171.534.-

Transferencias Corrientes M$ 899.044, correspondiente al 31,26% 
del total de gastos, siendo los gastos mas importantes los aportes a los 
Servicios Traspasados, Educación por M$ 245.000 y Salud M$ 305.000; 
además Asistencia Social por M$104.629 y Organizaciones Comunitarias 
que alcanzo a un monto de M$66.289, que corresponde a subvenciones 
a diferentes Instituciones, como Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, 
Adultos Mayores y otras.

Otros Gastos Corrientes, por un monto de M$ 623, que corresponde a 
Devoluciones de Derechos cancelados a este Municipio y arancel de multas 
de transito de otras municipalidades.

Adquisición de Activos no Financieros, por un monto de M$ 94.271, siendo 
la partida más importante de este Ítem, la de Terrenos por un monto de 
M$55.500 y Vehículos por un monto de M$13.292.

Iniciativas de Inversión M$ 154.363, que representa el 5,37% del total de 
gastos, siendo uno de los mas importantes los Estudios para Inversiones,  la 
Inversión Real con fondos municipales y con fondos externos.

1.0
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Así el Total de Ingresos Municipales durante el año 2013, alcanzo a la suma de 
M$ 3.483.907 y el total de gastos a M$ 2.876.174, siendo la diferencia entre 
estas dos cifras la cantidad de M$ 607.733, que corresponde a un superávit 
del resultado neto del ejercicio y se traspasa para el año 2014 como Saldo 
Inicial de Caja.
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MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL AÑO 2013

AUMENTO DEL PATRIMONIO
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GESTIÓN TESORERIA MUNICIPAL  AÑO 2013

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 2013



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

17

GESTIÓN DEPARTAMENTO RENTAS Y PATENTES AÑO 
2013

TOTAL PATENTES OTORGADAS AÑO 2013

OTROS

a) Se otorga Permisos para comercio ambulante y en las diferentes ferias   
    de la comuna

b) Se otorga Patentes provisorias con duración hasta un año

c) Entrega de Guías de trabajo para pequeños productores agrícolas

d) Pago de Regadío en Coihueco Urbano

e) Permisos bailes, ramadas y carreras a la chilena

f) Cobros Derechos de Aseo
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GESTIÓN DEPARTAMENTO DE PERSONAL  AÑO 2013
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SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL
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A CONTINUACIÓN SE DETALLARÁN LAS ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL; PLADECO, ASÍ COMO LOS 
ESTADOS DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO, METAS 
CUMPLIDAS Y OBJETIVOS ALCANZADOS. (ARTICULO 67 LETRA B, LEY 18.695)

ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO 
COMUNAL

Durante el año 2013, primer  año de la actual administración, las acciones 
realizadas para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal, se han centrado 
en cuatro líneas prioritarias de trabajo, en el área de proyectos, a saber:

1) Proyectos de equipamiento comunal mayor.
2) Proyectos de equipamiento comunitario.
3) Proyectos para organizaciones sociales.
4) Coordinación de proyectos sectoriales.

Las acciones en cada una de estas líneas han sido las siguientes:
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1) Línea 1: Proyectos de Equipamiento Comunal Mayor.

En esta categoría un tema central y prioritario ha sido el proyecto de “Reposición 
del Centro de Salud Familiar (CESFAM) de Coihueco”. Para lograr esto, se deben 
pasar por al menos tres etapas. La primera, considera hacer un levantamiento de 
la situación actual y presentar el perfil del proyecto a la Unidad de Desarrollo 
Social mediante un informe técnico-profesional que justifique teóricamente 
su reposición versus la normalización de la actual infraestructura. Etapa que 
demoró seis meses desde que se crea la necesidad, hasta obtener y justificar 
plenamente su reposición  ante tal organismo, resolviendo las observaciones 
hechas por la unidad revisora del gobierno regional. Una vez obtenido el RS por 
parte de ellos, que significa “Recomendado Satisfactoriamente”, se obtiene 
aprobado indicándose un determinado monto para licitar el diseño y proyectos 
de especialidades, tales como: ingeniería de cálculo, arquitectura, proyectos 
eléctricos, gases y otros. Otra etapa siguiente es conseguir que ese monto 
autorizado sea asignado y financiado por parte del Gobierno, hecho que se 
pudo conseguir en Diciembre de 2013. Paso siguiente es que esta aprobación 
sea ahora aprobada por Contraloría y luego se firma el Convenio de Traspaso de 
recursos, fecha estimada para el mes de Abril de 2014, para iniciar el proceso 
de licitación. El plazo de licitación y obtención de los diseños y proyectos de 
especialidades debieran tenerse en el último trimestre del mismo año, para 
finalmente conseguir los recursos para su Ejecución. El monto asignado para el 
Diseño fue de $45.700.000.-  

En forma complementaria, se trabajó otro Proyecto relevante, como lo es la 
Reposición del Estadio Municipal; considerando su reubicación y ampliación 
de espacios para nuevas disciplinas, en la idea de contar con un Complejo 
Deportivo Comunal. Se logra en esta gestión la Presentación del proyecto de 
preinversión, estando al 31 de diciembre de 2013 en proceso de revisión de parte 
de los organismos Regionales de Planificación y Deportes. El Estadio que se está 
postulando contempla un césped sintético, pista de atletismo, camarines para 
equipo local y otro para visitas, baños públicos, oficinas administrativas, bodega, 
box atención médica, iluminación y otros. Actualmente se tiene los diseños y 
montos de ejecución aceptados,  faltando solamente la aprobación de la entidad 
sanitaria, previo autorización de la Unidad de Impacto Ambiental, para obtener 
el RS de la Unidad de Desarrollo Social y seguir con los mismos pasos que se 
mencionaron para la reposición del CESFAM.-
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Por su parte, en una línea de Deportes y actividades costumbrista, se trabajó un 
Proyecto de Centro Deportivo Rural, destinado a un espacio integrado de Media 
Luna, Cancha de Rayuela y Cancha de carreras a la Chilena; proyecto que fue 
postulado al FNDR 2013.
  
El último proyecto en esta línea mayor lo constituye un Liceo para Tres Esquinas de 
Cato, lo cual requirió la realización de un completo estudio de oferta y demanda 
educacional en el área de influencia, tanto del nivel básico existente, como del 
nivel medio a crear. Este estudio, al 31 de diciembre de 2013, se encuentra en la  
etapa de revisión por parte de las instancias técnicas sectoriales de educación y 
regionales de planificación.

 *imágenes referenciales
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 2) Línea 2:  Proyectos de equipamiento comunitario.

 *imágen referencial

Se ha puesto un gran énfasis en expandir el equipamiento comunitario levantando 
una importante cartera de proyectos hacia los principales fondos con fines locales 
y comunitarios, como el Fondo Regional de Infraestructura Local FRIL y el Fondo 
PMU de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.  Destacando en 
esta línea diversos proyectos de: Multicanchas, Sedes Comunitarias, Quinchos, 
Espacios Recreativos etc. Como se muestra en los cuadros siguientes:
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3) Línea 3: Proyectos y Subvenciones para organizaciones sociales.

Proyectos

En línea de fortalecer el trabajo de las organizaciones sociales y la consecución 
de sus fines, la Municipalidad apoya en forma permanente la presentación 
de proyectos a las diversas fuentes regionales de financiamiento con fin de 
desarrollo comunitario, como los fondos: 2% del FNDR en Deportes, 2% del 
FNDR en cultura, seguridad ciudadana, Fondo Social Presidente de La República 
y otras. A través de esta vía se obtiene un total de recursos aprobados para la 
comuna de $ 59.170.770.-, Con la cartera de proyectos sociales que se indica a 
continuación: 
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PROYECTOS POSTULADOS AÑO 2013 CON ORGANIZACIONES
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SUBVENCIÓNES MUNICIPALES

Otra línea importante de apoyo para la gestión de proyectos y actividades 
comunitarias es la entrega de recursos a través de Subvenciones Municipales. A 
través de la oficina de SECPLAN se apoya en la definición de proyectos y planes 
de gastos, así como en los trámites generales de este proceso.  Durante el año 
2013 el municipio entregó a través de subvenciones la suma de $ 59.803.200.- a 
las organizaciones y fines que se indica en la tabla siguiente: 

NUMERON°DECRETO FECHA RUT INSTITUCION MONTO ASIGNADO DETALLE ASIGNACION                                                                                obs

1 510 28-01-2013 71.559.800-0 UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS

$ 4.000.000 cancelación secretaria, gastos de oficina como 

librería, pasajes, gas, combustible, colacion

2 511 28-01-2013 71.168.500-8 C.D COIHUECO

$ 500.000

torneo veraniego "Caupolican Quilodran Guzman"

3 29-01-2013 72.451.700-5 CLUB DEPORTIVO ARTURO PRAT $ 300.000 GASTOS DE PREMIACIÓN Y ARBITRAJE sin n° decreto

4 568 31-01-2013 65.042.280-5 JUNTA DE VECINOS BUSTAMANTE $ 200.000 fiesta de verano

5 592 14-02-2013 65.191.070-6 JUNTA DE VECINOS LA PALMA $ 200.000 fiesta de verano

6 608 14-02-2013 65.431.390-3 JUNTA DE VECINOS DE MONTEBELLO $ 200.000 fiesta de verano

7 826 12-02-2013 65.990.000-9 CLUB DE RODEO CHILENO  DE TANILVORO $ 2.500.000 Fiesta de la Frambuesa

8 880 14-02-2013 65.194.450-3 JUNTA DE VECINOS PASO SOTO $ 200.000 fiesta de verano

9 886 14-02-2013 65.887.670-8 JUNTA DE VECINOS GENERAL LAGOS $ 200.000 fiesta de verano

10 887 14-02-2013 65.204.460-3 JUNTA DE VECINOS MAITEN CHICO $ 200.000 fiesta de verano

11 888 14-02-2013 65.111.040-8 JUNTA DE VECINOS LA FLECHA $ 200.000 fiesta de verano

12 889 14-02-2013 74.393.300-1 JUNTA DE VECINOS MIRAFLORES $ 200.000 fiesta de verano

13 890 14-02-2013 65.205.720-9 JUNTA DE VECINOS COPIHUAL $ 200.000 fiesta de verano

14 891 14-02-2013 65.194.770-7 JUNTA DE VECINOS TALQUIPEN CENTRAL $ 200.000 fiesta de verano

15 892 14-02-2013 65.023.174-0 JUNTA DE VECINOS TALQUIPEN SUR $ 200.000 fiesta de verano

16 893 14-02-2013 65.319.980-5 JUNTA DE VECINOS ROBLERIA $ 200.000 fiesta de verano

17 894 14-02-2013 65.231.090-7 JUNTA DE VECINOS BUREO BAJO $ 200.000 fiesta de verano

18 901 14-02-2013 65.488.200-2 JUNTA DE VECINOS EL CAJON Y NAHUELTORO $ 200.000 fiesta de verano

19 905 14-05-2013 65.191.290-3 JUNTA DE VECINOS BAJOS DE CHILLINHUE $ 150.000 instalación arranque de agua potable

20 925 18-02-2013 65.732.310-1 JUNTA DE VECINOS UNIÓN TALQUIPEN $ 200.000 fiesta de verano

21 926 18-02-2013 65.732.310-1 JUNTA DE VECINOS MINAS DEL PRADO $ 200.000 fiesta de verano

22 931 19-02-2013 65.058.337-K JUNTA DE VECINOS UNIÓN LA DEHESA $ 200.000 fiesta de verano

23 942 19-02-2013 75.646.000-5 JUNTA DE VECINOS TRES ESQUINAS DE CATO $ 200.000 fiesta de verano

24 2.013 08-04-2013 73.169.400-1 CLUB DEPORTIVO COPIHUAL

$ 3.500.000 construcción  de infraestructura de galpón  para club 

deportivo  

25 2.017 08-04-2013 73.194.200-5 CLUB DEPORTIVO  UNIÓN CORDILLERA $ 100.000 transporte para jugadores del Club

26 2.031 09-04-2013 65.044.393-4 AGRUPACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES 

$ 3.000.000 actividades de esterilización , cuidado y mantención 

de animales

27 3.731 13-05-2013 73.845.300-K CENTRO CULTURAL Y ARTISTICO CREACIONES $ 500.000 compra  de equipos electronicos de audio

28 3.732 13-05-2013 65.000.875-8 CLUB CULTURAL AMIGOS DE COIHUECO $ 700.000 inversión en equipos de a radio

29 3.769 15-05-2013 65.144.900-6 JUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES

$ 235.723 Gastos tramites de regularizacion titulo de dominio 

terreno sede de la institución

30 4.577 24-07-2013 65.027.736-8 C.D. UNIÓN INDEPENDIENTE(EXTRAORDINARIA) $ 200.000 transporte

31 4.920 12-07-2013 65.192.840-0 JUNTA DE VECINOS VEGAS DE NIBLINTO

$ 150.000 tralado de dirigentes, compra de escritorio y artículos 

de librería

32 4.921 12-07-2013 65.021.308-4 CLUB DEPORTIVO FEMENINO LAUTARO $ 400.000 implentación deportiva 

33 4.922 12-07-2013 65.208.840-6 JUNTA DE VECINOS EL BOSQUE $ 150.000 adquisición de sillas y mesas
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OTRAS SUBVENCIONES ENTREGADAS POR LA MUNICIPALIDAD - VOLUNTARIADO

OTRAS SUBVENCIONES ENTREGADAS POR LA MUNICIPALIDAD - SECTOR PRIVADO

ITEM DECRETO FECHA RUT INSTITUCIÓN  MONTO DESTINO

1 123 29-01-2013 70.789.500-9 CUERPO DE BOMBEROS DE COIHUECO 2.000.000

1°  CUOTA GASTOS DE MANTENCIÓN Y 

REPARACIÓN DE MATERIAL

2 1032 23-05-2013 70.789.500-4 CUERPO DE BOMBEROS DE COIHUECO 2.000.000

2° CUOTA GASTOS DE MANTENCIÓN Y 

REPARACIÓN DE MATERIAL

3 1200 13-06-2013 73.249.900-8

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DE 

EDUCACIÓN 700.000

GASTOS DELCOMITE DE BIENESTAR  DE 

EDUCACIÓN

4 1350 28-06-2013 70.709.900-3

CORP.EX ALUMNAS COLEGIO PURISIMA 

CONCEPCIÓN 2.000.000

IMPLEMENTACIÓN , ROPA DE CAMA Y DE 

DORMIR, PAÑALES DESECHABLES,

5 1636 28-06-2013 70.789.500-4 CUERPO DE BOMBEROS DE COIHUECO 2.000.000

3° CUOTA  GASTOS DE MANUTENCIÓN , 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, EQUIPOS 

DE COMUNICACIÓN

6 1745 28-08-2013 69.141.100-1 MUNICIPALIDAD DE COIHUECO 17.000.000 APORTE MUNICIPAL AL CONVENIO INDAP

7 2248 19-11-2013 70.789.500-4 CUERPO DE BOMBEROS DE COIHUECO 2.000.000

SUBVENCIÓN EXTRAORDINARIA 

DESTINADA A FINANCIAR GASTOS DE 

MANTENCIÓN

8 2565 24-12-2013 3.333.333-3 PLANILLA 1.000.000

TRES ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS 

DE SALUD

TOTALES 28.700.000

ITEM N° COMPROBANTFECHA RUT INSTITUCIÓN  MONTO DESTINO

1 791 15-05-2013 70.232.700-8 FUNDACIÓN CEMA CHILE 1.250.000 GASTOS DE CAPACITACIÓN , GASTOS BASICOS

2 917 18-06-2013 70.362.000-0 CORPORACIÓN PARA LA NU 800.000 GASTOS FARMACOS, ALIMENTOS Y VESTUARIO

3 1056 27-06-2013 70.232.700-8 FUNDACIÓN CEMA CHILE 1.250.000 GASTOS DE CAPACITACIÓN, GASTOS BASICOS

4 1107 28-06-2013 70.715.400-4 CORPORACIÓN DE AYUDA AL 2.300.000

INSUMOS CLINICOS, MEDICAMENTOS Y 

MANTENCIÓN DE CENTRO DE REHABILITACIÓN

5. 1418 06-12-2013 70.574.900-0 FUNDACIÓN INTEGRA 4.000.000

 1°  CUOTA GASTOS DE MENORES QUE ASISTEN A LOS 

CENTROS ABIERTOS

6 2040 06-12-2013 70.574.900-0 FUNDACIÓN INTEGRA 3.500.000

 2°  CUOTA GASTOS DE MENORES QUE ASISTEN A LOS 

CENTROS ABIERTOS

TOTALES 13.100.000

OTRAS SUBVENCIONES ENTREGADAS POR LA MUNICIPALIDAD A ORGANISMOS DE VOLUNTARIADO 
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4) Línea 4: Coordinación de proyectos sectoriales.

 Se realiza coordinación y apoyo para los proyectos sectoriales, de interés comunal, 
esto es, los de otros organismos públicos como la DOH y Vialidad. Especialmente 
en Agua Potable y Pavimentación. Obteniéndose en esta línea la aprobación de 
los proyectos de Pavimentación Básica de 3,2 km hacia el Embalse Coihueco y 
tramo Bustamante Tres Esquinas, en carpeta regional para ejecución.
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I. Proyectos concluidos y en ejecución del período, según fuentes de 
financiamiento. (Art.67 letra c, Ley 18,695):
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II. Gestión Saneamiento de Títulos

TITULOS DE DOMINIO ENTREGADOS AÑO 2013.

Junto con el apoyo en proyectos sociales, a través, de la Secretaría Comunal 
de Planificación se lleva la gestión de saneamiento de títulos de la pequeña 
propiedad. En lo cual durante el año 2013 se realizo la entrega de 29 títulos de 
dominio y se ingresaron a trámite 35 carpetas correspondientes a los siguientes 
casos:
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TRÁMITES DE SANEAMIENTO DE TÍTULO INGRESADOS AÑO 2013
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DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
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MANTENCIÓN DE RED VIAL
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MEJORAMIENTO Y MANTENCIÓN DE CAMINOS 2013

PERFILADO EN LA TOTALIDAD DE CAMINOS RURALES EXCEPTO LAS VEGUILLAS Y 
FLORES.
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INVERSIONES MENORES 2013 



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

41

ADQUISICIONES Y CONTRATOS VARIOS

INFORME URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 2013
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GESTIÓN DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
ASEO Y ORNATO

GESTIÓN DE MEDIO AMBIENTE

LA SIGUIENTE ES LA LISTA DE LAS ACCIONES REALIZADAS:

Durante el año 2013, el municipio tuvo especial sensibilidad con los temas 
medioambientales, y se realizaron diversas acciones bajo la responsabilidad 
de la unidad de Medioambiente, Aseo y Ornato, dependiente de la Dirección 
de Obras. Éstas consideraron tanto estamentos vecinales como educativos. Un 
elemento importante fue la plantación de árboles nativos, a través del programa 
gubernamental “Un chileno, un árbol”.

1.- Charlas de medio ambiente y reciclaje en los Colegios municipales de nuestra 
Comuna, con Monitores especializados.
2.- Charlas de medio ambiente y reciclaje Sector Norte de la comuna con 
Instalación de contenedores para vidrios.
3.- Distribución de 3.500 árboles nativos en conjunto con Conaf a través de las 
Juntas de vecinos (coihues y quillalles).
4.- Plantación de Coigües tramo Reloca a General Lagos.
5.- Operativos Comunales de Recolección de enseres es desuso.
6.- Operativos de limpieza en sectores rurales de nuestra Comuna.
7.- Instalación de Canastillos para la basura en los sectores rurales de nuestra             
comuna.
8.- Operativos de vacunación de animales.
gubernamental “Un chileno, un árbol”.
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CONTRATOS DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
ASEO Y ORNATO
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
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PROGRAMA BECAS MUNICIPALES

OTRAS BECAS

Conforme lo establece  la Ley  Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades a la Dirección de Desarrollo Comunitarios le corresponde entre 
otras  asesorar al Alcalde y Concejo Municipal, a las Organizaciones Comunitarias 
y ejecutar en el ámbito de su competencia las medidas tendientes  a la 
protección de la salud pública, medioambiente, fomento productivo, el deporte  
y la recreación, educación, cultura  y capacitación laboral.

A lo anterior, se agregan todas aquellas acciones tendientes a mitigar las 
condiciones de vulnerabilidad social, situaciones de emergencias y protección  
de la infancia.

Consecuentes con estos principios que emanan de la Ley, esta Dirección centralizó 
su trabajo durante el año 2013 en las acciones que se resumen a continuación:



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

47



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

48

PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR Y OTROS

PROYECTOS SENAMA

OTROS PROGRAMAS DIRIGIDOS AL ADULTO MAYOR:

PROGRAMAS DE TURISMO DIRIGIDOS AL ADULTO MAYOR  EJECUTADOS  EN COORDINA-
CIÓN CON SERNATUR:

Durante el año 2013,  13  Organizaciones de Adultos Mayores postularon a los Fondos del 

Servicio Nacional del Adulto mayor, siendo 8 organizaciones beneficiadas, adjudicándose  los  

siguientes proyectos:
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INVERSIÓN EN LA COMUNA A TRAVÉS DEL PROGRAMA PUENTE E INGRESO ETICO 
FAMILIAR.

COBERTURA  PROGRAMA INGRESO ÉTICO FAMILIAR Y PROGRAMA  PUENTE    AÑO 2013:

SUBSIDIOS Y PENSIONES: 



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

50

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO
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PROGRAMAS SOCIALES, DEPORTIVOS –CULTURALES- 
RECREATIVOS Y ACTIVIDADES CON LA COMUNIDAD 
2013
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ASISTENCIA SOCIAL

FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL

MONTOS INVERTIDOS EN ENTREGA DE AYUDAS SOCIALES AÑO 2013

MONTOS INVERTIDOS EN ENTREGA DE AYUDAS SOCIALES AÑO 2013

La Ficha de Protección Social (F.P.S.), es el  instrumento actual destinado 
a  identificar y priorizar con mayor precisión a la población que más necesita 
los beneficios sociales, caracterizando de forma confiable la condición 
socioeconómica  de las familias y sus vulnerabilidades.

A la fecha, el sistema de medición se encentra en proceso de actualización con 
un nuevo instrumento denominado Ficha Social, el cual busca poder determinar 
con mayor precisión los reales grupos de familias vulnerables a nivel nacional, 
sin embargo hasta el día de hoy la nueva plataforma no ha arrojado los puntajes 
de fichas de familias de la comuna, por lo cual los tramites se mantienen aun con 

Detalle De Prestaciones Municipales de Coihueco para el periodo 01/01/2013 - 
31/12/2013:



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

56

CONVENIO ACTUALIZACIÓN NUEVA  FPS AÑO 2013

DATOS ESTADISTICOS AÑO 2013 FICHAS DE PROTECCION SOCIAL 

DATOS ESTADISTICOS AÑO 2013 FICHA SOCIAL

CONSOLIDADO FRR  (Ficha Registro de Residentes) 

CONSOLIDADO FS (Ficha Social) 

POBLACION 2013 CON NUEVA FPS  896

TOTAL FPS ACTUALIZADAS 2013  1596

FPS NUEVAS     335

FPS ACTUALIZADAS ANTIGUAS  1261

REVISIONES DE GABINETE   3252

FPS TOTAL MUNICIPIO    6891

EN DIGITACION 38

APROBADOS  5723

ANULADAS  28

REVISION  2

EN DIGITACION 28

EN APROBACION 5

APROBADAS  6136

EN REVISION  15

ANULADAS  0

la anterior Ficha de protección social. 
Se firmo convenio de transferencia de recursos entre la I. Municipalidad y el 
Ministerio de Planificación. Para la aplicación masiva del nuevo instrumento de 
medición de vulnerabilidad que será el utilizado desde el año 2014, según lo 
señalado por las autoridades del Ministerio de Desarrollo Social, para la selección 
de nuevos beneficiarios a los programas sociales del estado. 
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PROGRAMAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS: 
CONVENIOS 
MONTOS INVERTIDOS EN ENTREGA DE AYUDAS SOCIALES AÑO 2013

INVERSIÓN EN LA COMUNA A TRAVÉS DE CONVENIOS

PROGRAMA AUTOCONSUMO:

ITEM  RECURSOS DIRECTOS A BENEFICIARIOS:

TECNOLOGIAS:

1.- COMPRA DE ANIMALES:

1 CERDO HEMBRA   $       79.900

72 GALLINERAS   $     442.800

4  OVEJAS  HEMBRA   $     259.200

 
2.- CONSTRUCCIONES PARA CRIANZA Y CULTIVOS:

12 GALLINEROS   $  1.762.560

4 ESTABLOS DE OVEJAS  $     465.800

1 CHIQUERO    $      113.428

14 INVERNADEROS   $  2.604.000

35 CAJON ESCALA   $      313.915

60 ADQUISION DE SEMILLAS  $      140.400

3.- IMPLEMENTACION DE MERMELADAS Y HORNOS

19 MERMELADAS Y CONSERVAS $     536.560

19 HORNOS ARTESANALES  $ 2.850.000
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PROGRAMA HABITABILIDAD:

ITEM  RECURSOS DIRECTOS A BENEFICIARIOS:

CONDICIONES A TRABAJAR:

1.- EQUIPAMIENTO DE CAMAS:    $  9.706.306.- 

2.- EQUIPAMIENTO DE  COCINA:    $     305.235.-

3.- COMPRA DE  MODULOS HABITACIONALES:    $  4.882.529.-  

4.- REPARACIONES HABITACIONALES:     $  3.212.869.-

5.- INSTALACION DE FOSAS SEPTICAS:   $     690.014.-

TOTAL INVERSION ITEM :      $     9.568.563.-

ITEM GASTOS EN PERSONAL, MOVILIZACION Y MATERIAL DE OFICINA:

TOTAL INVERSION ITEM:       $     9.905.661.-

REINTEGRO RECURSOS NO INVERTIDOS:    $           25.776.-

TOTAL  PROGRAMA:     $ 19.500.000.-

TOTAL INVERSION ITEM:       $ 18.796.953.-

ITEM GASTOS EN PERSONAL, COLACIONES PARA TALLERES, RELATORES DE TALLERES,  
MOVILIZACION Y MATERIAL DE OFICINA:

TOTAL INVERSION ITEM:        $   10.934.079.-

REINTEGRO RECURSOS NO INVERTIDOS:     $       668.968.-

TOTAL  PROGRAMA:      $ 30.400.000.-
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GESTIÓN ÁREA VIVIENDA
INFORME OFICINA DE VIVIENDA. AÑO 2013

INFORME OFICINA DE VIVIENDA. AÑO 2013
FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA

A través de esta oficina se atendió  en forma permanente a los usuarios, dando a 
conocer los programas y alternativas para acceder a la vivienda propia, de acuerdo 
a la situación particular de cada uno. Asimismo se promueve la organización de 
la demanda  y se facilita y apoya el acercamiento con las Entidades de Gestión 
Inmobiliaria Social para poner en marcha proyectos de vivienda. Se realiza, a su 
vez, un permanente seguimiento al avance y se apoyo al trabajo de los comités 
con las EGIS facilitando la comunicación, los espacios municipales para reunión, 
coordinación con SERVIU, autoridades de Vivienda y otros Servicios para facilitar 
la solución a problemas presentados en el proceso.    

 En el marco de dicha participación y apoyo municipal se informa el 
estado de avance al año 2013 respecto de proyectos concluidos y en ejecución, 
postulados y en preparación de antecedentes:
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PROTECCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR 
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PROGRAMA VIVIENDAS MEJORADAS
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OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACIÓN LABORAL, 
OMIL

En este propósito las principales funciones de la OMIL son: 

La Oficina de Intermediación Laboral es un organismo municipal, dependiente técnicamente del 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Es una entidad clave de la administración 

municipal en los temas de gestión de empleo y capacitación a nivel local, y están encargadas, entre 

otras tareas, de relacionar la oferta y demanda de empleo, otorgando información y orientación de 

empleo a los usuarios, para lo cual se mantienen canales eficientes de comunicación con las fuentes 

laborales dentro y fuera de la comuna, y a su vez entregar herramientas que mejoren la empleabilidad 

de los usuarios. 

 El objetivo principal es operar en el proceso de colocación laboral de los trabajadores cesantes 

de la comuna, y así contribuir a la disminución del desempleo. 

 Para ello se utiliza la Bolsa Nacional de Empleo BNE, sistema computacional en línea que 

permite la búsqueda expedita y ordenada de la información.

• Recepción de las ofertas de trabajo.

• Inscripción en la Bolsa Nacional de Empleo (BNE) por demanda espontanea o beneficiarios/as 

de programas públicos y/o sociales. 

• Generación de Credenciales.

• Inscripción, Orientación, Evaluación y Derivación de los trabajadores a una entrevista laboral.

• Inscripción, orientación y evaluación a jóvenes, mujeres y adultos interesados en capacitarse, 

derivándolos a postular a los organismos técnicos de capacitación autorizados por el Sence.

• Inscripción y Registro de Seguro y Subsidio de Cesantía.

• Certificación AFC de beneficiarios al seguro de cesantía con cargo al Fondo Solidario.

• Seguimiento a las Empresas y Trabajadores.

• Emisión de Certificados.
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PROGRAMAS PÚBLICOS

NUMERO DE USUARIOS INSCRITOS EN LA BOLSA NACIONAL DE EMPLEO AÑO 2013.

La OMIL además apoya a empresas y usuarios que se insertan en un trabajo formal dependiente, a 

través de la difusión, orientación y postulación de programas públicos provenientes del Ministerio del 

trabajo y Previsión Social a cargo de la Subsecretaria de Trabajo y supervisado por el Servicio Nacional 

de Capacitación y Empleo SENCE.

 La oficina OMIL entrega toda la información necesaria para que los empleadores así como los 

trabajadores puedan hacer uso de los siguientes beneficios que favorecen la intermediación laboral y 

posterior contratación:

• Bono al trabajo de la Mujer.

• Bono a Empresa o Negocio.

• Bono al Trabajador Activo. 

• Subsidio al Empleo Joven.

• Formación para el trabajo. 

• Formación en el puesto de trabajo. 

• Becas Fondo de Cesantía Solidario.
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USUARIOS INSCRITOS EN LA BOLSA NACIONAL DE EMPLEO AÑO 2013 SEGÚN SEXO.

PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL LINEA GENERAL 2013.

 El Programa de Fortalecimiento OMIL Línea General, es un convenio anual entre el 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Ilustre Municipalidad de Coihueco.

 Dicho programa forma parte de una iniciativa que busca desarrollar un sistema 

público de intermediación, a través del traspaso de recursos y metodologías de trabajo desde 

el SENCE a las oficinas OMIL, y cuyo objetivo principal es lograr la inserción laboral de los/as 

beneficiarios/as en un empleo formal y dependiente.
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CUMPLIMIENTO DE METAS POR GESTION Y COLOCACION FOLG 2013.
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CERTIFICACIONES FONDO DE CESANTIA SOLIDARIO

La oficina OMIL se encarga de certificar el estado de desempleo de las personas que hayan 

sido beneficiadas con el Fondo de Cesantía Solidario y tengan el derecho de recibir el pago 

del seguro por parte de la AFC.

 Este es un beneficio de un pago mensual, por un periodo de 5 meses en el caso de las 

personas que fueron contratadas indefinidamente, y 2 meses para las que fueron contrata-

das por “obra o faena” o “tengan un contrato a fecha”, (según ley Nº 20.328 de fecha 01 de 

Mayo de 2009).
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PROGRAMA “APOYADO A NUESTROS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO 2013”
Proyecto financiado por el Gobierno Regional del Biobío, subvención Seguridad 
Ciudadana 2012, Fondo Nacional de Desarrollo Regional, ejecución a cargo de la 
Ilustre Municipalidad de Coihueco.

Sujetos de atención:

Duración del proyecto:

Monto:

Objetivo General:

Objetivos específicos:

Vía de ingreso:

Niños/as  y adolescentes entre 0 a 17 años 11 meses, vulnerados en sus derechos y/o infrac-

tores de ley, con residencia en la comuna de Coihueco, que figuran en la nómina del Progra-

ma Seguridad Integrada (PSI) 24 Horas de Carabineros de Chile.

9 meses de ejecución

$14.398.380.-

Proporcionar apoyo psicosocial a los niños, niñas  y adolescentes, residentes de la comuna de 

Coihueco, que se encuentran en situación de riesgo, logrando contribuir  en los procesos de 

prevención, protección, control y disminución de las vulneraciones e infracciones de ley.

Identificar factores de riesgo y protectores presentes en la población infanto-juvenil de la 

comuna de Coihueco.

El listado proviene de la Dirección de Protección Policial de la Familia (DIPROFAM) Atingente 

a los casos de niños/as y adolescentes (NNA) que ingresaron a una Unidad Policial ya sea por 

vulneración de derecho o en calidad de infractor de ley. 

La nómina es enviada diariamente a la dupla psicosocial a cargo de las atenciones de los 

usuarios. No obstante, durante el tiempo de trabajo se amplió el campo de acción, debido 

a la necesidad latente de la comunidad, por lo que, se atendieron demandas espontáneas, 

derivaciones del Juzgado de Familia y Fiscalía Local- Chillán, además de realizar algunos 

seguimientos correspondientes a los usuarios del año 2012, todos con residencia en Coihueco.
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Metodología de trabajo empleada durante el año 2013

I.- Derivación:

II.- Evaluación del caso:

Diseñar un plan de intervención en conjunto, a partir de las necesidades detectadas e invo-

lucrar al sistema familiar del cual forman parte.

 

Generar redes de apoyo que fomenten un desarrollo adecuado e integral de la población 

objetivo.

Entregar herramientas a nivel  personal y familiar que les permitan un desenvolvimiento 

óptimo y relaciones interpersonales satisfactorias en sociedad. 

Realizar seguimiento de los logros obtenidos durante la fase de tratamiento,  o posibles 

recaídas.

Disminuir los ingresos y reingresos de los niños, niñas y adolescentes a las unidades policia-

les. 

El proyecto se sustenta bajo una perspectiva de derechos y riesgo psicosocial, contemplan-

do:

a. Actividades que contempla el proyecto dirigidas hacia la comunidad: Atención de deman-

da espontánea a modo de orientación, planificación de seminarios/charlas atingentes a las 

temáticas abordadas. 

b. Ciclo de atención.

Incorporación del NNA y su grupo familiar al registro del Proyecto.

Coordinación con comisaría y/o retén de Carabineros de Chile, a fin de indagar en la cau-

sal de ingreso.

Coordinación con Tribunal de Familia, Tribunal de Garantía y/o Ministerio público, según 

corresponda.

Elaboración de georreferenciación. 
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III.- Contacto inicial con el usuario y su grupo familiar: 

IV.- Proceso de vinculación y elaboración del diagnóstico psicosocial:

VI.- Co-construcción del PII a nivel individual, familiar y comunitario.

VII.- Ejecución del PII en sus tres niveles de acción.

VII.- Egreso/Monitoreo.

- Visita domiciliaria.

- Entrevistas psicosociales. 

- Identificación de factores protectores/riesgo y competencias parentales.

- Evaluación socio-familiar, genograma y ecomapa. 

- Aplicación de batería psicodiagnóstica.

- Entrevistas psicosociales.

- Visitas domiciliarias. 

- Observación participante.

- Coordinación con entidades públicas y privadas. 

- Clasificación del caso según nivel de complejidad (bajo, mediano u alto).

- Determinar modelo de intervención: Derivación, intervención directa, modelos mix-

tos). 

- Evaluar pertinencia de intervenciones grupales (talleres psico-formativos). 

- Incentivar a las familias en la elaboración del plan de intervención a partir de los fac-

tores de riesgos visualizados en conjunto.

- Entrevistas psicosociales.

- Visitas domiciliarias.

- Coordinación con redes de apoyo iniciales, tanto naturales como institucionales.

- Coordinación con entidades gubernamentales y privadas. 

- Talleres socio-educativos grupales e individuales, según su pertinencia. 

- Continuidad de estudios.

- Apresto laboral.

- Derivar instituciones con atención especializada. 

- Solicitar medidas de protección a Juzgado de familia, según corresponda.

- Brindar asesorías, consejerías, entre otros. 

- Revisión de los objetivos y reevaluación de ellos.

- Reevaluación de factores de riesgo y protectores.

- Contacto telefónico con los NNA y los adultos responsables.

- Visitas domiciliarias.
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Del trabajo realizado durante el año 2013, se desprende lo siguiente.

Coordinaciones con redes de apoyo

Actividades adicionales

Medios de verificación

El año 2013 se atendió un total de 70 usuarios entre niños, niñas y adolescentes con resi-

dencia en la comuna , 24 casos fueron derivados por la DIPROFAM, 1 Fiscalía Local- Chillán, 9 

Tribunal de Familia, 21 demandas espontáneas y 15 seguimientos.

Entre las Instituciones se encontraron: Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chi-

le, Gendarmería de Chile, Juzgado de familia de Chillán, Fiscalía de Chillán, Apoyo a víctimas 

de delitos violentos (Ministerio del Interior), Servicio médico legal – Chillán, Corporación de 

Asistencia Judicial – Coihueco, Centro de la mujer – SERNAM, SENAME, SENDA, UNICEF – Chile, 

Hospital Clínico Herminda Martin de Chillán, CESFAM Coihueco/Luis Montencinos, Postas de 

salud rural, Dirección provincial de educación, establecimientos educacionales (Coihueco y 

Pinto), I. Municipalidad de Chillán, CONIN, Ong Gota de leche, entre otros. 

- Solicitud de Medidas de protección a favor de niños/as y adolescentes de la comuna.

- Participación en la Mesa provincial del Servicio Nacional de la Mujer.

- Participación en la RED Chile Crece Contigo – Coihueco.

- Organización y participación del Día Internacional de la No Violencia hacia la Mujer.

- Participación y colaboración en el PLADECO de la comuna. 

- Taller de prevención en entornos virtuales peligrosos.

- Tardes recreativas dirigidas a la población infantil de la comuna (Jornadas de cine).

- Oficios.

- Actas.

- Decretos.

- Convenio.

- Fotografías.

- Correos electrónicos.

- Registro de entrevistas.

- Registro de asistencia en actividades grupales.

- Planificación y cronograma de actividades.

- Informes psicosociales.
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Logros:

ANEXO 1: Desglose de atenciones. 

Respecto a los objetivos específicos del programa, cabe señalar que, se logró detectar los 

factores protectores y de riesgo, permitiendo visualizar las problemáticas y elaborar un PII  a 

partir de  sus necesidades.

En lo que atañe al acercamiento de las familias con las redes de apoyos, es importante dar a 

conocer que se  potenció el desarrollo del vínculo con la comunidad y la inserción de ellos en 

las redes sociales, mostrándose más desenvueltos y con mayor conocimiento de las institu-

ciones locales y externas.

Por último, se puede destacar que los niños, niñas y adolescentes atendidos por el programa, 

no han reingresado  a las unidades policiales de Carabineros de Chile. 

DERIVACIONES DESDE DIPROFAM – CARABINEROS DE CHILE 
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DERIVACIONES DE FISCALÍA - CHILLAN

DERIVACIONES DESDE JUZGADO DE FAMILIA
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DEMANDAS ESPONTÁNEAS 

SEGUIMIENTO DE NNA CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2012 
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GESTIÓN EN FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL 2013

Misión

Visión

Objetivo general:

Objetivos Específicos:

GRUPOS OBJETIVOS PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

La misión del Departamento es apoyar y promover la creación de organizaciones productivas 

para contribuir así al desarrollo de los emprendimientos de las MiPyMes de la comuna y para 

que en función de la planificación comunal y territorial genere nuevos empleos y mejoren los 

ingresos de las familias, contribuyendo así a aumentar la calidad de vida de las personas.

Mejorar y Fortalecer todos los aspectos económicos de la comuna gestionando y captando los 

recursos internos y externos.

Impulsar el Desarrollo Económico Local de la comuna.

- Captación de recursos económicos ya sean públicos o privados, para los sectores producti-

vos de la comuna.

- Fomentar la creación y formalización de organizaciones productivas.

- Apoyar la Capacitación de las organizaciones productivas a través de la Asistencia Técnica.

- Apoyo a la elaboración de Proyectos y Comercialización.
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ACTIVIDADES RELEVANTES 

PROYECTOS Y GESTIONES ECONÓMICAS  APROBADAS 

Para dar cumplimiento a los Objetivos Específicos se desarrollaron las siguientes actividades:

1. Elaboración de Proyectos.(Públicos y Privados)

2. Obtención de subsidios.(Públicos y  Privados)

3. Obtención de Créditos. .(Públicos y  Privados)

4. Capacitaciones. (Públicos y  Privados)

5. Conformación de Grupos productivos.

6. Asistencia Técnica.

7. Presentaciones en ferias artesanales.

8. Organización de Fiestas costumbristas.

9. Otros.
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GESTIONES 
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CHARLAS Y CAPACITACIONES TÉCNICAS



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

83



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

84

PROGRAMA DE DESARROLLO DE ACCION LOCAL 
PRODESAL

A. PRODESAL COIHUECO NORTE 

El Programa de Desarrollo Local (Prodesal) es un programa que ejecuta la Ilustre Municipa-

lidad de Coihueco en convenio con INDAP, está enfocado a la Agricultura Familiar Campesina 

que corresponde a pequeños agricultores de la comuna.

En el año 2013, la comuna contaba con dos unidades operativas, que trabajan en los siguien-

tes sectores de la comuna: 

El Programa Prodesal Coihueco Norte, trabaja en rubros bien definidos, que corresponden a 

los que se encuentran priorizados, en el Plan de Desarrollo Territorial (PDT) y que también son 

los rubros priorizados por INDAP  correspondiendo estos  a:

El equipo técnico que trabaja con esta unidad operativa se compone de:

- 1 Jefe Técnico

- 1 Técnico

- 1 Secretaria de media jornada

El programa apoya en las siguientes actividades y gestiones en cada uno de los rubros ya 

mencionados:

Asesora a 110 agricultores en 7 sectores:

- Las Pataguas

- La Flecha

- El Embalse

- Bustamante

- Niblinto

- Tres Esquinas y 

- Nahueltoro

- Berries, fundamentalmente frambuesas.

- Ganadería mayor y menor. 

- Cultivos.

- Hortalizas 

- Flores como rubro emergente.



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

85

1.- Asesoría Técnica:

Actividades:

2.- Elaboración de Proyectos:

PROYECTOS APROBADOS

En este aspecto se entrega asesoría técnica, tanto en las oficinas de Prodesal, como así mismo 

en terreno, con visitas periódicas a cada uno de los usuarios(as), en sus propios predios, entre-

gando las correspondientes recomendaciones para su rubro o negocio en particular.

Se elaboran todos los proyectos de los distintos Programas que tiene INDAP para los usua-

rios de Prodesal y que permiten financiar los emprendimientos productivos. En los cuales 

se beneficia a aquellos Productores que tienen una buena participación y constancia en las 

actividades desarrolladas por el Programa como Giras, Capacitaciones, Reuniones Grupales.
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3.- Reuniones Técnicas y/o de Gestión: 

Reuniones PRODESAL Coihueco Norte:

Mensualmente en cada uno de los sectores atendidos por el programa, se realizan reunio-

nes grupales en donde se hacen Charlas Técnicas a cargo del Equipo Técnico de PRODESAL, 

para reforzar las asesorías técnicas entregadas individualmente en los predios de los usua-

rios, como así mismo la divulgación de postulaciones a los diversos concursos de proyectos 

que ofrecen las instituciones públicas y privadas, entrega de informaciones de los diversas 

actividades a realizar por el programa Prodesal y otros departamentos municipales, etc. En 

estas reuniones también participan otros profesionales con los cuales se coordinan charlas en 

diversos temas relacionados con el Prodesal.
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4.- Giras Técnicas: 

Giras realizadas en el periodo: 

La finalidad de esta actividad, es el intercambio de experiencias y conocimiento en terreno, 

de los rubros que Prodesal asesora técnicamente, como también nuevas experiencias pro-

ductivas y organizacionales, para lo cual los usuarios visitan a otras organizaciones de pro-

ductores agrícolas y empresas privadas, en otras comunas y/o regiones. 
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5.- Cursos, Capacitaciones y Otros

En el siguiente cuadro se puede apreciar la cantidad de participantes en las capacitaciones:

Se coordinan con diferentes instituciones Públicas y Privadas cursos, capacitaciones y reu-

niones de coordinación para llevar a cabo, la orientación del Ministerio de Agricultura en el 

sentido de la Profesionalización de la Agricultura Familiar Campesina (AFC).
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El Equipo Técnico de PRODESAL también se capacita para mantener vigente sus competencias 

técnicas:

Es una constante preocupación del Programa, crear una conciencia de protección del Medio 

Ambiente y la Producción Limpia de los alimentos. 

El Programa PRODESAL es  un convenio que es financiado entre la I. Municipalidad de Coihue-

co y el INDAP,  como se demuestra en el siguiente cuadro.

6.- Medio Ambiente: 

C. RESUMEN: 
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D. FOTOGRAFIAS DE ACTIVIDADES

Entrega de Proyectos PDI de Implementos. Prodesal Norte y Sur.

Capacitación de la correcta utilización de Motocultivadores.
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Equipo Técnico PRODESAL.

Entrega de Incentivos IFP 2013.
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Gira Técnica a la Comuna de la Serena.

Gira Técnica a la Comuna de la Serena. INIA INTIHUASI
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Gira Técnica INIA Vicuña.

Día de campo en Parcela Demostrativa de Berries
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GESTIÓN EN DIRECCIÓN DE TRÁNSITO
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Los siguientes son los cuadros resúmenes de las licencias de conducir y los permisos de circu-

lación otorgados en la comuna. Asimismo, se incluye la inversión en equipamiento y recurso 

humano de apoyo para las labores cotidianas.

 a.- Otorgada por primera vez : 923 clases    B, C, D, F

 b.- Control de licencias       : 656 clases    B, C, D, F

 c.- Control Licencias  Ley 18.290  : 125 clases   A-1, A-2 

 d.- Control Licencias  Ley 19.495  : 343 clases   A-2, A-3, A-4, A-5.

a.- Vehículos Particulares   : 3.604

b.- Vehículos Transporte Colectivo : 136   

c.-  Vehículos de Carga   : 416

a.- Implementación   de  tres  P.C, Marca  HP. , pantalla  táctil, ultima  generación,    
      para sala  de  exámenes  de licencia de  conducir, valor  un  millón  ochocientos 
      mil pesos ,en  la  actualidad  contamos  son  siete de estos equipos.

b.- Adquisición implementación  vial ,  señalizaciones  de  transito  y  pintura  para 
      demarcación vial sector urbano y rural, Dos millones de pesos.

1.-  Licencias de Conducir

2.- Permisos de Circulación de Vehículos 

3.- Inversión. 

Total de licencias entregadas : 2.047

Total de Permisos de Circulación otorgados : 4.156

Ingresos generados por este concepto: $31.655.785 (Treinta y un millones, seiscientos 
cincuenta y cinco mil , setecientos ochenta y cinco pesos).  

Ingresos generados por este concepto: $184.973.109 (Ciento ochenta y cuatro millones, 
novecientos  setenta  y  tres mil, ciento  nueve  pesos). 

Ingresos generados por gestión realizada en la Dirección de Transito de la Comuna, asciende a 
$216.628.894. (Doscientos dieciséis millones, seiscientos veinte y ocho mil, ochocientos 
noventa y cuatro pesos). 
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c.- Contratación de personal para mantención vial Comuna de Coihueco.

 d.- Encargado   de   mantención    vial, licitación    229-11-L113, por valor de  
       tres millones trescientos mil pesos. Decreto N° 494 del 25.01.2013.-

 e.- Ayudante  de   mantención   vial,  licitación  229 – 10 - L113, por valor de  dos  
       millones setecientos cincuenta mil pesos, Decreto N° 472 DEL 25.01.2013.
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GESTIÓN EN MATERIAS LEGALES
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En primer lugar, debe tenerse presente por usted que el departamento jurídico municipal, se 

encuentra en funcionamiento desde el 18 de Abril de 2011, a media jornada y desde el mes 

de septiembre de 2011, a jornada completa. En razón del alcance realizado, desglosare las 

labores realizadas en Administrativas, Contractuales y Judiciales.

Las labores administrativas están compuestas por los informes en derecho, oficios e investi-

gaciones o sumarios administrativos, encargados y evacuados por el departamento, producto 

de las consultas y denuncias realizadas por los distintos departamentos municipales,  perso-

nas particulares e Instituciones estatales, tales son:

1) Labores administrativas, periodo abril a diciembre de 2013 
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OFICIOS, INFORMES A OTROS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS.

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS
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2) Labores contractuales, periodo abril a diciembre de 2013

3) Labores judiciales, periodo abril a diciembre de 2013 
Las labores Judiciales están compuestas por las acciones y causas impetradas por el tribunal 

o realizadas en su contra, y cuya defensa o presentación le compete al departamento jurídico, 

tales son:

2) Labores contractuales, periodo abril a diciembre de 2013

Las labores Contractuales están compuestas por las redacciones de Escrituras Públicas y/o 

privadas, Estudios de Títulos, elaboración de bases Administrativas y Contratos en General, 

evacuados por el departamento, producto de las solicitudes realizadas por los distintos de-

partamentos municipales, personas particulares e Instituciones estatales, tales son:



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

105



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

106



C U E N T A  P Ú B L I C A  G E S T I Ó N  2 0 1 3

107

COMITÉ DE EMERGENCIA 
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ACCIONES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE EMERGENCIA 

DOTACION DE PERSONAL – MAQUINARIAS Y EQUIPAMIENTOS 

Las acciones principales realizadas por el Comité de Emergencia, durante el año 2013 
fueron; 

El Comité de Emergencia es una instancia con características operativas, el cual esta des-

tinado a atender oportunamente situaciones de emergencias que enfrente la comunidad y 

las personas en particular, este comité tiene la responsabilidad de auxiliar a las personas y 

proveerles las necesidades básicas, como alimentación y abrigo, en situaciones que afecten 

la vida cotidiana de la comunidad.

Un Director Comunal de Emergencia 

Un Director Comunal de Emergencia Subrogante  

Un Enlace del Comité de Emergencia

Conductor de Vehículo Camioneta

Conductor de Maquina Retro – Excavadora 

Conductor de Maquina Motoniveladora

Conductor de Camión Aljibe

Radios de Comunicaciones (Base Central en Cuartel de Bomberos de Coihueco)

Equipos Celulares – Linternas – Traje de Agua – Botas. 

- Se realizaron dos reuniones de coordinación, donde participaron representantes de Carabi-

neros – Bomberos – Departamento de Salud – Departamento de Educación.

- Se cuenta con un catastro de los Encargados de Emergencia del Departamento de Salud y 

del Departamento de Educación, con información de nombres y teléfonos de contacto res-

pectivamente.

- En el mes de mayo se realizaron turnos de emergencias, durante temporal de lluvia y viento 

que azoto la comuna, concurriendo a la habilitación de caminos como Los Queñes – El Embal-

se – Las Tijeras – Frutillares, por Desprendimientos de Rocas – Tierra – Caída de Árboles 

– Salidas de Canales.

-Se mantuvo permanente contacto con la Empresas de Electricidad, para la habilitación del 

Alumbrado Público, en sectores como El Embalse – La Viñita – Copihual – Monte Bello – Tal-

quipén – Tanilvoro.
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SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

EVENTO SISTEMA FRONTAL 

SEQUIA EN LA COMUNA

En los diferentes sectores, se cuenta con líneas telefónicas con Carabineros – Postas, Escuelas 

y en los sectores más apartados como Los Chijetes – Los Pellines – Las Lumas – Los Queñes – 

Bureo Alto – Las Islas, se encuentran instaladas Equipos de Comunicación.

Se mantiene permanente comunicación con la Oficina de Emergencia de la Gobernación de 

Ñuble.

También a través de correo electrónico, con la ONEMI Regional, quienes informan de las dife-

rentes alertas como Temprana Preventiva – Alerta Amarilla – Alerta Roja.

Durante el temporal ocurrido en mayo la ONEMI, nos entrego;

310 Planchas de Zinc

3 Rollos de Polietileno

80 Colchonetas

160 Frazadas

62 Cajas de Alimentos

28 Bolsas de Clavos para techo

Ayuda que fue entrega de vecinos y vecinas de nuestra comuna, de forma oportuna según sus 

necesidades.

Desde el mes de Mayo hasta el mes de Abril y luego desde el mes de Septiembre a Diciembre 

del 2013, se ha estado entregando agua potable, en los sectores de;

- Las Lumas

- Cancha de Parra

- Bureo Alto

- Quilas Bajas

- Tanilvoro Norte

- Los Chijetes

- Frutillares

- Roblería

- Monte Bello

- Paso Soto

- Culenar

- Los Olivos

- Tierras Blancas

- Chillinhué

- Las Tijeras

- Talquipén

- Radio Urbano (familias del campamento salida camino a las pa-

taguas).
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La entrega del agua se realiza, con dos camiones aljibes, uno Municipal y el segundo enviado 

por la Onemi.

Las familias atendidas durante el año 2013, fue de 385 personas entre adultos, jóvenes y ni-

ños, a quienes se le entrego previamente Estanques con llaves, para el acopio de agua de 200, 

500 y 1.000 litros respectivamente.
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INFORME DE SECRETARÍA MUNICIPAL
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Convenios  celebrados en el año 2013  
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Informe Final N° 46 Sobre Auditoria a Programas de Atención Primaria de Salud 

Tal auditoria  se realizó en dos programas de Salud Primaria a saber: Atención Domiciliaria a 

personas con Dependencia  Severa  y Odontológico integral y enfocada a  los ingresos y gas-

tos y rendición de los recursos transferidos por el Ministerio de Salud a la Municipalidad de 

Coihueco entre el 1° de Enero 2012 y 31 de Mayo 2013. 

Del examen practicado se determinaron las siguientes  situaciones:

I.- Aspectos de Control Interno:

II. Examen de Cuentas:

a.- La Dirección de Control Interno Municipal  no ha realizado  las auditorias internas  a los  

programas en revisión; lo que se subsanará en programas de auditorias internas a practicar.  

b.- El Departamento de Salud, no inutiliza los documentos mercantiles, facturas, boletas  en-

tre otros, que respaldan los decretos de pago cursados, situación que podría  inducir a una 

eventual duplicidad en dicho trámite. Situación que se subsanará con timbre para inutilizar 

tales documentos. 

c.- El manual de procedimientos  de adquisiciones se encuentra desactualizado por lo que 

deberá ser actualizado a la normativa vigente.

1.1 Los ingresos no se contabilizan de  conformidad a lo instruido por Contraloría, lo que se 

ha corregido .

1.2 El Municipio no envía  copia de los comprobantes de ingreso por recursos recibidos, ob-

servación ya subsanada.

OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONTRALORÍA 
AÑO 2013

Informe Final N° 46 Sobre Auditoria a Programas de Atención Primaria de Salud 

Tal auditoria  se realizó en dos programas de Salud Primaria a saber: Atención Domiciliaria a 

personas con Dependencia  Severa  y Odontológico integral y enfocada a  los ingresos y gas-

tos y rendición de los recursos transferidos por el Ministerio de Salud a la Municipalidad de 

Coihueco entre el 1° de Enero 2012 y 31 de Mayo 2013. 

Del examen practicado se determinaron las siguientes  situaciones:
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No existen más observaciones  del órgano Contralor.

1.3 Se indica  que el Municipio debe publicar en el sistema de compras públicas los contratos 

y los respectivos decretos  aprobatorios.

Esta última observación ya  ordenada para su  cumplimiento. 
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ACTIVIDADES DE RELACIONES PÚBLICAS PARA  
PROMOCIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA
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Relaciones Públicas, es la oficina encargada de mantener  oportunamente informada a la 

comunidad, sobre las diferentes actividades Municipales y otras materias en general del que-

hacer municipal.

También se encarga de programar  y apoyar el desarrollo de las actividades públicas y pro-

tocolares de las Autoridades, debe velar  por la debida implementación en todos los actos 

públicos del Municipio, velar por el adecuado resguardo y mantención de la implementación 

municipal destinada a eventos y actos públicos, tal como: banderas, escudos, amplificación, 

alfombras, techos, podium, sillas,  en coordinación con los departamentos municipales. 

Durante el año 2013, la Oficina de Relaciones Públicas, recabo información para difundir, a 

través de los diferentes medios de comunicación, para lo cual desarrollo una Red de Contac-

to, por medio de Correo Electrónico, Whatsapp y Telefónicamente, con las Radios, TV, Diarios 

tanto a nivel comunal como provincial, a quienes se les envían los comunicados, igualmente 

mediante afiches y volantes, se entrega permanente información a la comunidad de Coihueco 

y provincial.

Esto ha sido posible con la implementación,  con recursos humanos y técnicos, como de con-

tar actualmente con dos Profesionales, como Una Periodista y Un Diseñador Gráfico, además 

de implementación técnica como; Grabadora, Cámara Fotográfica Profesional, Equipo Com-

putacional de última generación, una Plastificadora, una Impresora de ultima generación.    

Tanto los Recursos Humanos como la Implementación adquirida, nos ha permitido llegar a 

cada uno de los hogares a nivel comunal y provincial, con una información de forma oportuna 

y veraz.

Todo lo anterior conllevo, cubrir las siguientes actividades municipales durante el año 2013.

Programa de seguridad en el agua, seguridad en ambientes acuáticos, como recreación y 

como instancia de aprendizaje de los fundamentos básicos de la natación. dos talleres en la 

comuna con el apoyo del instituto nacional de deportes, quienes aportaran el profesional e 

implementos y el municipio las piscinas, salvavidas, trasportes  y alimentación

Presentaciones de baile del Ballet Folclórico Viñamarino Bafovitos y luego del Bafochi, 
que los días 9 y 12 de enero encantaron al público en el frontis del Centro Cultural Alfonso 

Lagos Villar.

En febrero, se llevó ha cabo artística y cultural denominada;  Verano Entretenido el que trajo 
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hasta nuestros escenarios la presentación de la Banda Suite; el grupo tropical Hechizo; Joe 

Vasconcellos, la Sonora de Tommy Rey y la agrupación Noche de Brujas, que durante todos los 

fines de semana del mes entretuvieron e hicieron bailar al público.

A mediados de este mismo mes, el Municipio patrocinó la Novena Versión de la Fiesta de la 
Frambuesa de Tanilvoro, una celebración que forma parte de las tradiciones más represen-

tativas de la comuna.

Celebración Día Internacional de la Mujer, el cual se desarrollo en el radio urbano y los 

sectores de Tres Esquinas de cato y Tanilvoro respectivamente, con presentaciones artísticas 

variadas.

Durante este mes los coihuecanos conmemoraron un año más del natalicio del Premio Na-
cional de Periodismo, Alfonso Lagos Villar, nacido en Minas del Prado y director del Diario 

La Discusión de Chillán, cuya persona dio origen al nombre del Centro Cultural de Coihueco.

Se cubrió el acto del Día de la Madre se replicaron en Coihueco urbano, Cato y Tanilvoro, 

donde las madres disfrutaron con los números artísticos de la Cameratta Instrumental del 

Liceo Claudio Arrau, una presentación de instrumentos de cuerda de la Escuela Marta Colvin  

y la cantante Noelia.

A mediados de  mayo Coihueco tuvo el honor de recibir al Destacado Guitarrista Clásico 
Bernardo García Huidobro, ampliamente famoso en Europa, donde reside actualmente y que 

fascinó a los asistentes con su gran talento.

Se realiza un masivo Diálogo Ciudadano sobre salud congregó a más de 250 personas en el 

Centro Cultural Alfonso Lagos Villar, instancia que permitió a los asistentes compartir sus im-

presiones sobre la salud en la comuna y las propuestas para mejorarla.

Durante la temporada de vacaciones de inviernos, de los estudiantes se difundió, programa-

ción de Cine Entretenido Escolar, en el Centro Cultural  

Durante agosto, el aniversario se celebró con múltiples actividades culturales que partieron 

con la presentación del acto “Memorias de Coihueco”, que contó con la presencia del desta-

cado cantautor Osvaldo Alveal y Fusión Latina.

También en el marco del aniversario, los Adultos Mayores asistieron a un show pensado es-

pacialmente en ellos, que reunió una impresionante Presentación de Tango, a cargo del des-
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tacado coreógrafo José Manuel Jammet junto a la banda Trio Tango y al trompetista Brian 

Vásquez.

Preparación del Programa 126 Aniversario de la Comuna, invitaciones, coordinación gene-

ral del desfile, con las diferentes organizaciones comunitarias, variadas actividades artísticas, 

recreativas, deportivas y culturales.

Caminata familiar aniversario, salida de paseo peatonal a embalse, Servicio Religioso,  igle-

sia de bustamante pentecostal de chile, Encuentro de Orquestas Instrumentales, comunas 

de la asociacion la punilla san carlos – ñiquen – san fabian y coihueco

Encuentro de Conjuntos Folclóricos Escolares más Noche de Faroles, Presentación Artística + 

Video Institucional, Show Artístico Eliseo Guevara + grupo    tropical

Cuadrangular de futbol femenino, mañana entretenida para los niños, Campeonato de Rayue-

la, muestra costumbrista  stand.  fomento productivo

El Día del Dirigente Social, conmemorado igualmente en agosto, convocó a más de 150 diri-

gentes que en el casino de la Medialuna compartieron un almuerzo junto a las autoridades. En 

la oportunidad, además, los asistentes tararearon cumbias y bailaron con la cantante Noelia.

Tanilvoro también vivió las celebraciones y en el Casino de la Medialuna recibieron al charro 

Eliseo Guevara, que encantó al público con su presentación desarrollada en medio del Primer 
Rodeo a Nivel Comunal Aniversario de Coihueco, organizado por el Club de Rodeo Chileno 

en conjunto con la Municipalidad.

En Coihueco en el Centro Cultural, se realiza el Primer Encuentro Comunal Folklórico, con la 

participación de los Conjuntos Folklóricos,  Raíces del Coihue, Surco y Trigal, 

Ballet Trigales de Cato, Voces del Ayer de Adultos Mayores, Cantores del Alba, Cantares de 

Quinquehua y Cantar del Copihue del sector de Copihual.

Minas del Prado se hizo parte del aniversario de la comuna con su Primera Fiesta Costum-
brista, hasta donde llegaron decenas de visitantes incluso desde Chillán y Concepción, que 

asistieron motivados por conocer los antiguos yacimientos de oro de la localidad que, como 

parte de esta celebración, se abrieron al público por primera vez.

Mes que estuvo marcado por las actividades propias del mes patrio. En esta oportunidad, por 

primera vez, las escuelas municipalizadas junto a la Municipalidad idearon  desfile basado en 

la Parada Militar Escolar, protagonizada por los alumnos que vistieron como integrantes de 

las Fuerzas Armadas.
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Segunda Versión del Coihuepán; el choripán que atrajo a cientos de personas y que superó 

en más de 10 metros al de la versión número uno. Esta fiesta, efectuada en la Plaza de Coi-

hueco, contó también con otros atractivos, como el trabajo de los artesanos de la comuna, 

gastronomía típica y juegos.

A fines de octubre, Coihueco se concentró en la celebración de la Primera Fiesta de la Prima-
vera, una antigua tradición que fue retomada este año y que quedó en manos de la Escuela 

Guillermina Drake Wood. La participación, fue masiva y hasta la plaza llegaron carros alegóri-

cos y reinas representantes de distintas organizaciones sociales de la comuna.

 El domingo 1 de diciembre, se vivió una nueva versión de la Cabalgata de la Amistad, que 

hizo participar a jinetes y carruajes en una gran fiesta a orillas del Embalse. La actividad con-

tó con la presencia de agrupaciones musicales como Miguel Romero y Los Primos; Cantares 

del Alba y Embrujo Ranchero, además de los campeones nacionales de cueca campesina, que 

sacaron carcajadas entre los asistentes con su humor pícaro.

El día 11 de diciembre, la atención se volcó hacia Minas del Prado, pues allí se efectuó el Lan-
zamiento del Libro del Escritor Lionel Yáñez Merino, Minas del Prado, Tierra Creadora, 
que recopila la historia de esta localidad a través de textos y fotografías. 
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CUENTA PÚBLICA DEPARTAMENTO DE SALUD 
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I.- PRODUCCION TECNICA

1.- CONVENIOS
1.1 RESOLUTIVIDAD 
1.1.1 En especialidades ambulatorias se realizan, prestaciones por profesionales Oftal-
mólogos y Otorrinolaringólogo, los cuales asisten a nuestros Establecimientos.

Desde 1981, cuando se produjo el traspaso de los Servicios de Salud  y Educación a los Muni-

cipios, Coihueco, al igual que las 344 comunas restantes del país, se ha hecho responsable de 

la salud de su población que es usuaria del sistema público. 

En la actualidad, la Ilustre Municipalidad a través del Departamento de Salud Municipal, ad-

ministra dos Centros de Salud Familiar (Cesfam), cuatro Postas de Salud Rural y un Laboratorio 

Clínico Comunal que atienden en su conjunto al 97% de la población total de la Comuna , 

contando para esta labor con una dotación  compuesta por Profesionales, Técnicos, Adminis-

trativos y Funcionarios de apoyo distribuidos en los distintos establecimientos y que hacen 

posible la entrega de las prestaciones de Atención Primaria de Salud.

Desde el punto de vista técnico durante el año 2013, se desarrollaron las siguientes activida-

des:
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1.1.2 Cirugía Menor,

1.2  Apoyo Diagnostico Neumonía Adquirida Comunidad. 

1.3 Imágenes Diagnosticas 

Actualmente se están terminando de ejecutar 

Se reacondiciona un box en CESFAM Coihueco, para realización de cirugías de menor com-

plejidad  y ambulatoria como son onicectomias (extracción de uñas encarnadas), extracción 

de nevus benignos (lunares), verrugas , etc., con la solicitud de su respectiva biopsia cuando 

corresponda, realizándose un total de 

Se realizaron 100 Radiografías de Tórax

Apoyo diagnostico a través de :

Cabe mencionar que se centralizo la atención en CESFAM Coihueco, de toda la Comuna, ya 

que la sala se habilito con Electrobisturi y equipamiento necesario.
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3.- Atenciones odontológicas 

2.-  CAPACITACION 
Se realizan capacitación masiva a Funcionarios de los Establecimientos, lo que permite forta-

lecer deficiencias, y entregar  de nuevos lineamientos estratégicos.

Actualmente se están terminando de ejecutar
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3.- FONDOS DE OJO

Examen preventivo, que se realiza a todos los pacientes diabéticos, para diagnosticar a tiem-

po problemas de retinopatía Diabética.
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4.- CONVENIOS CAMPOS CLINICOS 

Actualmente se han firmado convenios con diferentes Establecimientos Educacionales de ni-

vel Superior y Técnico profesional, lo cual permite que principalmente aquellos estudiantes 

de  carreras de la Salud, de  nuestra Comuna puedan realizar su práctica profesional en un 

Establecimiento cercano a su domicilio.
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5.- SALA REHABILITACIÒN

6.- ATENCIÓN DOMICILIARIA A PACIENTES POSTRADOS 

7.- AYUDAS TECNICAS, ORTESIS

En el mes de Noviembre del año 2013 se inaugura Sala Rehabilitación Comunitaria, que tiene 

como fin rehabilitar y facilitar la integración social de nuestros Usuarios con capacidades 

diferentes. Contando con el Recurso humano de 3 Kinesiólogos , 1 Asistente Social, 1 Técnico 

Nivel Superior de Enfermería y  2 Podólogos, .Durante este periodo se han realizado  2342 

atenciones de rehabilitación kinésica motora , con 170 ingresos y 125 egresos.

Actualmente contamos con 103 pacientes postrados en la Comuna, 86  pertenecientes a CES-

FAM Coihueco y sus Postas y 17 al Cesfam Luis Montecinos. a la totalidad de estos pacientes 

se les entrega atenciones domiciliarias de Enfermería, Técnico Paramédico, Kinesiólogo cuan-

do corresponda, realizándose un total de 

Durante el año 2013 se entregaron 
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8.- ECOTOMOGRAFO

9.- SERVICIO URGENCIA RURAL 

Infraestructura y Equipamiento

Vehículo 

Se adquiere Ecotomógrafo Doppler Digital, de un valor de $15.000.000, lo que permitirá re-

solver localmente Ecografías Ginecológicas  y obstétricas, además de Ecotomografías Abdo-

minales.

Nuestro Servicio de Urgencia Rural (SUR), se encuentra Categorizado por Servicio Salud Ñuble 

, como de avanzada, contando con 

Se cuenta con 3 box de atención, 1 box de reanimación con un Carro de paro con medica-

mentos de primera línea. Además de los equipos, como Monitor-desfibrilador, saturómetro 

de pulso.

2 ambulancia equipadas , las 24 hrs. y 1 de tracción 4x4 , de llamado desde las 17:30 a 8:30 de 

lunes a viernes y 24 hrs. sábados, domingos y festivos.
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Atenciones Realizadas 2013  

10.- FARMACIA

2 ambulancia equipadas , las 24 hrs. y 1 de tracción 4x4 , de llamado desde las 17:30 a 8:30 de 

lunes a viernes y 24 hrs. sábados, domingos y festivos.

Durante el año 2013, se consideró el siguiente gasto en Fármacos (medicamentos), para 
las diferentes patologías e Insumos (gasa, apósitos, tórulas, etc.)

Si consideramos que la Población de la Comuna durante el año 2013 fue de 22.542, esto sig-

nifica que el SUR, entrego atención al  33% de la población.
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El presupuesto Municipal vigente 2013 destinado a Medicamentos e Insumos clínicos, fue de 

un total de $ 180.000.000, presentando durante este periodo un gasto igual a $ 149.045.207, 

presentando un excedente a favor de $ 30.954.793.

Es importante señalar que el aporte de programas Ministeriales y de Compra Centralizada 

del Servicio de Salud (se descuenta directamente del aporte Per cápita) fue por un total de $ 

48.772.707.
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11.- TELEMEDICINA 

A fines de diciembre 2013 se implementó este sistema  mediante el cual los profesionales 

del establecimiento, junto a los pacientes de urgencia, podrán recibir asesoría y compartir 

experiencias médicas con facultativos de Chillán y otros establecimientos hospitalarios de 

mayor complejidad, frente a la sospecha de un infarto y arritmia   cardiaco, enviando por vía 

informática el examen cardiaco y  con él envió en línea del resultado por parte de un Especia-

lista Cardiólogo.

A su vez también en diciembre 2013 se incorpora la Teledermatología, el cual permite que 

pacientes con patologías de psoriasis, dermatitis atípica, acné, tumores malignos, y rosácea, 

puedan ser evaluados por Dermatólogo a distancia,  a través del envió de una fotografía onli-

ne, recibiendo las indicaciones para el tratamiento en el transcurso de un mes.

Entre las ventajas de esta nueva metodología, se cuentan la reducción de las desigualdades 

por accesibilidad; diagnósticos y tratamientos más rápidos; evitar traslados; mantener a la 

familia más cerca del paciente y establecer un nuevo modelo de relación, ambas técnicas se 

están desarrollando en plenitud a principios del 2014.
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12 .-METAS SANITARIAS  
Estas metas Ministeriales, permiten promover el incremento de la calidad y oportunidad de la 

atención de salud, en los Establecimientos APS 
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13.- IAAPS 
El “INDICE DE ACTIVIDAD DE LA ATENCIÓN PRIMARIA”,  establece un conjunto de ámbitos a 

evaluar, con sus respectivos indicadores y funciona aplicando rebajas  en el PERCAPITA,  ante 

los no cumplimientos.
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14.- PRODUCCION 
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II.- LABORATORIO

Descripción de Laboratorio Clínico Comunal

El laboratorio Clínico Comunal es un servicio dependiente de Departamento de Salud de la 

Ilustre Municipalidad de Coihueco, que tiene como misión “Satisfacer la necesidad de exáme-

nes de laboratorio de este nivel que requieren los beneficiarios de la comuna de Coihueco con 

personal altamente calificado, ético, responsable y honesto, con el fin de lograr la prevención, 

pronóstico y diagnóstico de enfermedades.”

Partiendo de esta base las obligaciones que se presentan cada año nos exigen un alto nivel de 

conocimiento, un constante  perfeccionamiento y actualización por parte de los profesionales 

y funcionarios de nuestro establecimiento.

Las normativas legales vigentes como son: el “Reglamento de Laboratorios Clínicos”, apro-

bado mediante de DS Nº 20 el año 2013  del Ministerio de Salud; las “Normas Técnico Ad-

ministrativas de Laboratorios Clínicos” y las “Guías Técnico Metodológicas de Laboratorios 

Clínicos”, aprobadas por el Ministerio de Salud, mediante la  Resolución Exenta Nº 1465 del 12 

de Diciembre del año 1998, definen las políticas, objetivos, funciones y los requisitos norma-

tivos técnicos y administrativos que rigen para el funcionamiento de los laboratorios clínicos

En este contexto normativo, Laboratorio Clínico Comunal Coihueco se plantea  lo siguiente:

Misión del Laboratorio Clínico Comunal

Visión del Laboratorio Clínico

“Satisfacer la necesidad de exámenes  de laboratorio  de este nivel complejidad que requie-

ren los beneficiarios  de  la comuna de Coihueco con  personal altamente calificado, ético, 

responsable y honesto, con el fin de lograr la prevención, pronóstico y diagnóstico de enfer-

medades.”

“Garantizar la validez de los ensayos del laboratorio mediante un sistema de aseguramiento 

de la calidad, contando con procesos automatizados y personal con conocimientos actualiza-

dos  que trabaje con calidad, honestidad, respeto, responsabilidad, creatividad y compromiso 

en beneficio de nuestros usuarios, nuestros colaboradores y la institución.”

Política de Calidad
Para lograr la Misión y Visión el laboratorio he desarrollado un Sistema de Gestión de Calidad  

basado en los siguientes objetivos estratégicos:

- Conocer y satisfacer los derechos y deberes nuestros beneficiarios.

- Establecer la mejora continua en todas nuestras actividades y servicio, a través de la apli-

cación de los conceptos de calidad.
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Recurso Humano
Para llevar a cabo su misión el Laboratorio Clínico Comunal Coihueco cuenta con un recurso 

humano que está constituido por:

- 2 profesionales Tecnólogos Médicos

- 3 Técnicos Paramédicos

- 3 funcionarios Administrativos, 

y 1 Auxiliar de Servicio,

Todos ellos conforman un equipo de trabajo altamente capacitado para desempeñarse efi-

cientemente en las diferentes actividades que conforman las variadas áreas técnicas de labo-

ratorio clínico, y así, asegurar la calidad de las prestaciones que entrega a sus usuarios

ESTADISTICA 2012– 2013
Para lograr la Misión y Visión el laboratorio he desarrollado un Sistema de Gestión de Calidad  

basado en los siguientes objetivos estratégicos:

- Conocer y satisfacer los derechos y deberes nuestros beneficiarios.

- Establecer la mejora continua en todas nuestras actividades y servicio, a través de la apli-

cación de los conceptos de calidad.
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Resultados de gestión 2013
- Laboratorio Clínico Comunal Coihueco cuenta con autorización sanitaria, según consta en 

resolución exenta  Nº 27 de 20 de enero de 1998.

- En el año 2013 se realizaron 157658 exámenes clínicos de laboratorio, lo que significa un 8,2  

% más que el año anterior.

Numero de exámenes de urgencias 

- Los exámenes de urgencias fueron incrementados en un  38,4% en el año 2013.

- Laboratorio Clínico Comunal Coihueco cuenta con autorización sanitaria, según consta en 

resolución exenta  Nº 27 de 20 de enero de 1998.

- En el año 2013 se realizaron 157658 exámenes clínicos de laboratorio, lo que significa un 8,2  

% más que el año anterior.

Las siguientes tablas nos muestran  las atenciones de Toma de muestras en las 5 salas de 

tomas de muestras externas dependientes de Laboratorio Clínico Comunal Coihueco.
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En sala de Toma de muestra Externa Posta Tanilvoro observamos un aumento de 14,7 % 
en servicio de toma de muestra.

En sala de Toma de muestra Externa Posta Minas del Prado observamos una disminución  
1,8 % en servicio de toma de muestra.

En sala de Toma de muestra Externa Cesfam Luis Montecinos observamos un aumento de  
6,3 % en servicio de toma de muestra
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En sala de Toma de muestra Externa Posta Bustamante observamos un aumento de 2% 
en servicio de toma de muestra

En sala de Toma de muestra Externa Posta Talquipén observamos una disminución de un 
5,8 % en servicio de toma de muestra

- Laboratorio también realiza el servicio de Toma de muestra a pacientes postrados de 
nuestra comuna, este servicio se muestra en la siguiente tabla que también nos indica 
una aumento  del 15,8 % en  relación al año anterior:
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III.-  CONVENIOS MINISTERIALES 

Convenio Programa de Formación Segundo Semestre 2013 Destinados a profesionales de 
Atención Primaria de Salud Municipal 

Convenio Línea de Capacitación del Personal

Convenio  Modificatorio Programa Desarrollo de Recursos Humanos en Atención Primaria  
Monto Aporte: $ 2.000.000

Resolución: 4045 de fecha 24 de Octubre  del 2013

Decreto: 7116 de fecha 06 de Noviembre del 2013

Convenio Programa del Desarrollo de Recursos Humanos en Atención Primaria  

Resolución: 5381 de fecha 31 de Diciembre  del 2013

Decreto: 316 de fecha 10 de Enero del 2014

Orientación: Capacitación para funcionarios CESFAM Coihueco y Luis Montecinos  y los Cen-

tros Locales de Salud Rural Bastamente, Talquipén, Tanilvoro  y Minas del Prado, enfocado en 

la Atención Primaria y calidad .

Monto Aporte: $1.100.000

Resolución: 4052 de fecha 24 de Octubre  del 2013

Decreto: 7117 de fecha 06 de Noviembre del 2013

Orientación: Capacitación para dos Tecnólogos Médicos (Curso de  Acreditación  Atención 

Abierta)

Monto Aporte: $ 2.602.046

Resolución: 4137 de fecha 05 de Noviembre   del 2013

Decreto: 7198 de fecha 12 de Noviembre del 2013

Orientación: Capacitación para funcionarios  CESFAMs Coihueco y Luis Montecinos  y los Cen-

tros Locales de Salud Rural Bastamente, Talquipén, Tanilvoro  y Minas del Prado.
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Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal año 2013

Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal año 2013

Convenio Programa de Mejoría de la Equidad en Salud Rural 

Convenio Programa IRA –ERA  Salas Mixtas 

Monto: $5.720.000

Resolución: 1627 de fecha 25 de Abril del 2013

Decreto: 2569 de fecha 02 de Mayo del 2013

Orientación: Capacitación a funcionarios del programa de Urgencia Rural de la Red de la Pro-

vincia de Ñuble, la cancelación de dicho convenio la realizara el Servicio Salud Ñuble (Centra-

lizada).

Monto: $4.112.640

Resolución: 2350 de fecha 01 de Julio del 2013

Decreto: 4797 de fecha 08 de Julio del 2013

Orientación: Contratación de Recurso Humano: Medico y Técnico Paramédico por tres horas 

diarias tres días a la semana durante tres meses, para el CESFAMs Coihueco y Luis Montecinos 

Monto: $13.329.916

Resolución: 1371 de fecha 08 de Abril del 2013

Decreto: 2223 de fecha 17 de Abril del 2013

Orientación: Contratación de Recurso Humano: 44 horas de 3 técnicos en Enfermería Centro 

Local de Salud Rural Bastamente, Minas del Prado y 01 Itinerante.

Monto: $11.184.432

Resolución: 669 de fecha 23 de Enero del 2013

Decreto: 1130 de fecha 28 de Febrero del 2013 

Orientación: Contratación de Recurso humano: 44 horas semanales de Kinesiólogo para CES-

FAM Luis Montecinos .
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Convenio Programa de Control de Enfermedades respiratorias del Adulto –ERA.

Convenio de Ejecución Programa de apoyo al Desarrollo Bio - Psicosocial en las Redes 
Asistenciales. 

Convenio de Ejecución Programa de apoyo al Desarrollo Bio - Psicosocial en las Redes 
Asistenciales. 

Convenio de Apoyo a la gestión Local Atención Primaria Municipal Programa de Apoyo al 
Desarrollo Bio-Psicosocial.

Monto: $15.297.936

Resolución: 671 de fecha 20 de Febrero del 2013

Decreto: 1132 de fecha 28 de Febrero del 2013

Orientación: Contratación de Recurso Humano destinado al CESFAM Coihueco: 33 horas ki-

nesiólogo, 33 horas de Enfermero y 7,4 horas de Medico. 

Monto Aporte: $20.423.483

Resolución: 377 de fecha 31 de Enero   del 2013

Decreto: 652 de fecha 04 de Febrero del 2013

Monto Aporte: $20.423.483

Resolución: 377 de fecha 31 de Enero   del 2013

Decreto: 652 de fecha 04 de Febrero del 2013

Monto Aporte: $ 1.400.000

Resolución: 5011 de fecha 31 de Diciembre   del 2013

Decreto: 544 de fecha 21 de Enero del 2014

Convenio Complementario Programa de Apoyo al Desarrollo Bio- Psicosocial en las Redes 

Asistenciales.

Monto Aporte: $ 1.100.000

Resolución: 4572  de fecha 10 de Diciembre   del 2013

Decreto: 7116 de fecha 06 de Noviembre del 2013

Orientación: Contratación de Recurso Humano 22 horas de Enfermera ,11horas de Psicólogo, 

44 horas de Parvulario, 22 de TENS   y  22 horas de Conductor
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Convenio de Apoyo a la Gestión local Urgencia Rural Atención Primaria Municipal 2013

Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal 

Convenio de  Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal  

Convenio Equipamiento para Cesfam  Coihueco. 

Monto: $61.853.929

Resolución: 1084 de fecha 15 de Marzo del 2013

Decreto: 2099 de fecha 11 de Abril del 2013

Orientación: contratación de Recurso Humano: 5 horas semanales 01 coordinadora del Pro-

grama, 44 horas semanales de  5 Técnico en enfermería nivel superior, 44 horas semanales 3 

conductores ambulancia, horas de médico.

Monto Aporte: $3.333.730

Resolución: 4808 de fecha 23 de Diciembre   del 2013

Decreto: 546 de fecha 21 de Enero del 2014

Orientación: Adquisición de Equipamiento: 6 Balanzas manuales pediátricas tipo SECA, 10 Ta-

llímetros Tipo SECA, 4 Podoscopios y 10 Mesas de procedimientos Killian cubierta de metal.

Monto Aporte: $17.570.025

Resolución: 4316 de fecha 20 de Noviembre  del 2013

Decreto: 7656 de fecha 02 de Diciembre  del 2013

Orientación: Adquisición de Equipamiento Sala de Esterilización $10.000.000, 225  Ecogra-

fías Abdominales $4.070.025, 2 Monitores Presión Criticare $1.000.000, y 1 Electro Bisturí 

$2.500.000.

Orientación: Adquisición de equipamiento ,01Calefón ,01Estufa Oleo Eléctrica ,01Computador 

de Escritorio Impresora ,01 Multifuncional Lupa de Mesón, 01Carro cerrado de Material Esté-

ril y 01 Carro Cerrado de Material Contaminado 

Monto: $2.740.570

Resolución: 1724 de fecha 28 de Marzo del 2013

Decreto: 2101  de fecha 11 de Abril del 2013

Orientación: Adquisición de: 01 Kit de Espirómetro medical GRAPHICS inc.  28 Neumotacógra-

fos Reesterilizables e Intercambiables entre pacientes ,01 Jeringa Calibración 3 lts, 10 pinzas 

de nariz ,01 computador dec 2 GHZ, 500 GB HD ,2 GB RAM ,01 DVR Writer, Mouse y Teclado, 01 

Impresora inyección de tinta color, 01 Monitor LCD 10 y 01 Higrómetro 
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Convenio de apoyo a la Gestión a Nivel  Local en  Atención Primaria Municipal año 2013. 

Convenio de apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal Programa de la Mujer 

Convenio de apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal Programa de la Mujer 

Convenio Programa Modelo de Atención  con enfoque Familiar  en la Atención Primaria  

Convenio Modificatorio Programa  Modelo de atención con Enfoque familiar en  Atención  
Primaria

Monto: $15.230.556

Resolución: 2720 de fecha 22 de Julio del 2013 

Decreto: 5204 de fecha 30 de Julio del  2013

Orientación: Adquisición de 01 Ecógrafo por un monto $14.375.000 y la Adquisición de 01 Cá-

mara Digital y medicamentos por un monto $855.556

Monto: $1.800.000

Resolución: 1611 de fecha 25 de Abril del 2013

Decreto: 2570 de fecha 02 de Mayo del 2013

Orientación: Adquisición de  Equipamiento  destinado a CESFAM Coihueco y Luis Montecinos  

:10 Pinzas Pozzi,10 Pinzas Bosseman,10 Histerómetros ,10 cajas de curación , 01 hoja Bisturí 

n°3, 5 mangos Bisturí n°3,10 Pinza Adson anatómica (sin diente),10 Pinza mosquito curva o 

recta  y 02  Lámparas de pie (luz intensa funcionamiento en frio )

Monto: $1.800.000

Resolución: 1611 de fecha 25 de Abril del 2013

Decreto: 2570 de fecha 02 de Mayo del 2013

Orientación: Adquisición de  Equipamiento  destinado a CESFAM Coihueco y Luis Montecinos  

:10 Pinzas Pozzi,10 Pinzas Bosseman,10 Histerómetros ,10 cajas de curación , 01 hoja Bisturí 

n°3, 5 mangos Bisturí n°3,10 Pinza Adson anatómica (sin diente),10 Pinza mosquito curva o 

recta  y 02  Lámparas de pie (luz intensa funcionamiento en frio )

Monto: $3.310.639 

Resolución: 1442 de fecha 10 de Abril del 2013

Decreto: 2222 de fecha 17 de Abril del 2013

Resolución: 5445 de fecha 31 de Diciembre del 2013

Decreto: 1296 de fecha 06 de Marzo del 2014

Orientación: Adquisición de Delantales y Credenciales para los funcionarios de lo CESFAMs 
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Coihueco y Luis Montecinos  y sus Centros Locales de Salud Rural Bastamente, Talquipén, 

Tanilvoro y Minas del Prado.

Convenio Programa Salud Mental Integral en Atención Primaria 

PROGRAMA DEPRESION 

PROGRAMA VIF

PROGRAMA OH

Monto: $5.572.571

Resolución: 1872 de fecha  13 de Mayo del2013

Decreto: 3808 de fecha 16 de Mayo del 2013

Convenio Modificatorio Programa de salud Mental en Atención Primaria 

Resolución: 5261 de fecha 31 de Diciembre del 2013

Decreto: 821 de fecha 02 de Enero del 2014

Orientación: Contratación de monitoras para talleres y adquisición de materiales

Con los recursos para el componente depresión, se debe prevenir, detectar, diagnosticar y 

proporcionar un tratamiento integral, accesible, oportuno y eficaz a las personas de 15 años y 

más que sufren trastornos depresivos. 

Las metas propuestas por el Servicio de Salud incluyen, ingreso a tratamiento de 74 personas 

mayores de 15 años y realizar 1 grupo de autoayuda (taller).

Se realizarán 2 talleres de 10 sesiones cada uno, 1 es de pintura en óleo y el otro de Tejido en 

lana, ambos en el Cesfam Coihueco. 

Prevenir, detectar, diagnosticar y proporcionar un tratamiento integral, accesible, oportuno y 

eficaz a las mujeres que sufren violencia intrafamiliar.

Las metas propuestas por el servicio de Salud incluyen, ingreso a tratamiento de 8 personas, 

realizar un grupo de autoayuda (taller) y dar charla a 3 organizaciones comunitarias para sen-

sibilizar y prevenir la violencia intrafamiliar. 

Prevenir, detectar activamente riesgos y problemas asociados al consumo de sustancias psi-

coactivas, entregar información y consejería para el autocuidado y proporcionar un trata-

miento integral, accesible, oportuno y eficaz cuando este sea necesario, a la población con-

sultante de 10 y más años de edad.

Las metas propuestas por el servicio de Salud incluyen, ingreso a tratamiento de 4  personas, 

intervención terapéutica, intervención preventiva a 3 personas y realizar un grupo de au-

toayuda (taller).
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PROGRAMA SALUD MENTAL INFANTO ADOLESCENTE

Convenio de Apoyo a la Gestión Local Atención Primaria Municipal  

Convenio  Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Aten-
ción Primaria Municipal  

Realizar detección precoz, prevención del daño e intervención temprana en salud mental, de 

acuerdo a necesidades específicas de los niños, niñas y adolescentes, por ciclo vital, de forma 

cercana al domicilio del niño y su familia, que fomente y mantenga vínculo familia-niño/a, con 

acceso oportuno, sin exclusión, asegurando atención integral e integrada y con estándares de 

calidad.

Las metas propuestas por el servicio de Salud incluyen, atención a 32 pacientes, capacitación 

o taller a una organización de padres y capacitación a los profesores de una escuela.

Monto: $936.000

Resolución: 4600 de fecha 11 de Diciembre del 2013

Decreto: 8271 de fecha 27 de Diciembre del 2013

Orientación: Contratación de Monitora para realizar taller de Telares con pacientes corres-

pondientes al Convenio Salud Mental, adquisición de 15 telares.

Monto Aporte: $ 10.200.000

Resolución: 5369 de fecha 31 de Diciembre  del 2013

Decreto: 1074 de fecha 21 de Febrero  del 2014

Orientación: Mejoramiento en Infraestructuras de los CESFAMs Coihueco y Luis Montecinos  y 

los Centros Locales de Salud Rural Bustamente, Talquipén, Tanilvoro  y Minas del Prado, acti-

vidades que se encuentran en  ejecución:

Cesfam Coihueco: $4.000.000: Ampliación unidad de Esterilización por auto cable 

Cesfam Luis Montecinos $3.500.000: Compra e instalación lavado profundo en box de aseo, 

compra de lámpara portátil para sala de procedimientos, adquisición de negatoscopio, rea-

condicionamiento sala de procedimientos 

Centro Local de salud Rural Talquipén: $700.000 Instalación equipo electrógeno incluye casa 

de protección, reparación de  baños  público y personal 

Centro Local de salud Rural Tanilvoro   : $700.000 Instalación equipo electrógeno incluye casa 

de protección, reparación de  baños  público y personal
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Centro Local de salud Rural Bustamante: $600.000 Instalación equipo electrógeno incluye 

casa de protección, reparación de  baños  público y personal

Centro Local de salud Rural Minas del Prado: $700.000 Instalación equipo electrógeno incluye 

casa de protección, reparación de  baños  público y personal

Convenio Apoyo Diagnostico en el Nivel Primario de Atención para la Resolución Eficien-
te de Neumonía Adquirida en la Comunidad Municipal.

Convenio Programa GES Odontológico Adulto 2013 

Convenio Odontológico Integral 2013 

Monto Aporte: $2.725.000

Resolución: 1876 de fecha 13 de Mayo  del 2013

Decreto: 3809 de fecha 16 de Mayo del 2013

Convenio Modificatorio apoyo Diagnostico  radiológico en el nivel Primario de atención para 

la resolución eficiente de Neumonía adquirida en la Comunidad (NAC)

Resolución: 4991 de fecha 31 de Diciembre del 2013

Decreto: 543 de fecha 21 de Enero  del 2013

Orientación: Servicio de toma de Radiografías de Neumonía, de las cuales a la fecha se han 

realizado 100 de estas, convenio que aún se encuentra en ejecución.

Monto Aporte: $ 27.180.480

Resolución: 609 de fecha 18 de  Febrero del 2013.

Decreto: 1059  de fecha 27 de Febrero del 2013.

Convenio Modificatorio Programa GES Odontológico Adulto

Resolución: 4736 de fecha 18 de Diciembre   del 2013

Decreto: 06 de fecha 02 de Enero del 2014

Orientación: Servició de Odontólogo para la Atención de 120 usuarios  correspondiente a GES 

adulto mayor.

Monto Aporte: $60.966.137

Resolución: 673 de fecha 20 de  Febrero del 2013.

Decreto: 1131  de fecha 28 de Febrero del 2013.

Convenio Modificatorio Programa Odontológico Integral 

Resolución: 4737 de fecha 18 de Diciembre   del 2013
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Convenio Programa GES Odontológico Familiar 2013  

Convenio Programa de Resolutividad en APS 

Monto Aporte: $19.093.876

Resolución: 866 de fecha 04 de Marzo del 2013.

Decreto: 1388  de fecha 14 de Marzo del 2013.

Convenio Modificatorio Programa GES Odontológico Familiar 

Resolución: 4735 de fecha 18 de Diciembre   del 2013

Decreto: 07 de fecha 02 de Enero del 2014

Orientación: Servicio de Odontólogo para 150 Altas Integrales a embarazadas $18.602.700, 

Adquisición de Cepillos, pastas y Sedas dentales $491.176.

Monto Aporte: $31.201.130

Resolución: 1433 de fecha 10 de Abril  del 2013.

Decreto: 2221  de fecha 17 de Abril del 2013.

Convenio Modificatorio Programa de Resolutividad en APS 

Resolución: 5010 de fecha 31 de Diciembre   del 2013

Decreto: 547 de fecha 21 de Enero del 2014

Orientación: Servicio  de Tecnólogo para 585 (lentes 724)  Oftalmología $23.513.490, Canasta 

Oftalmológica. Para resolver vicios de refracción hasta 64 años, ojo rojo y tumores benignos. 

Considera consulta médica, consulta tecnólogo médico, lentes y fármacos. Servicio de Otorri-

no  (18 Audífonos) 49 atenciones $5.231.240 Canasta Otorrinolaringología. Orientada al diag-

nóstico de hipoacusia hasta 64 años, síndrome vertiginoso y otitis aguda (personas de 15 y 

más años). Considera consulta médica, audiometrías, entrega de audífonos y fármacos. y 120 

Procedimientos Cutáneos $2.456.400. Considera procedimientos de corta duración realizados 

sobre tejidos superficiales o estructuras fácilmente accesibles bajo anestesia local, Incluye 

lesiones benignas menores de 3 cms. de diámetro como papilectomías, verrugas, nevus be-

nignos, granuloma piógeno, onicectomía y fibromas.

Nota: las atenciones de otorrino no se realizaron en el año 2012.

Decreto: 05 de fecha 02 de Enero del 2014

Orientación: Servicio de Odontólogo para 50 Endodoncias APS $2.781.650, 300 Prótesis Re-

movibles APS $17.782.800, 282 Atención Integral MHER $39.595.902, 3 Altas JUNJI Integra 

$421.233 y 14 Auditorias $384.552.
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Convenio Programa de Imágenes Diagnosticas en APS 

Convenio Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local Nuevas Garantías GES 2013

Monto: $14.862.491

Resolución: 1433 de fecha 10 de Abril del2013

Decreto: 2221 17 de abril del 2013 

Convenio Modificatorio  Programa de Imágenes Diagnosticas en APS 

Resolución: 5021de fecha 31 de Diciembre del 2013

Decreto: 548 de fecha 21 de Enero del 2014.

Orientación: El Programa de Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria corresponde a una 

estrategia que busca aportar a la resolución de los problemas de salud de la comunidad. Toda 

confirmación diagnóstica de un problema de salud requiere complementarse con exámenes 

propios del proceso clínico asistencial.

- Eco tomografía Abdominal

- Radiografía de Pelvis o Ultrasonografía de Caderas

- Mamografía Examen Médico Preventivo (Mujeres de 50 a 54 años)

- Mamografías de Programa de Resolutividad (Mujeres de 35 y más años)

- Eco tomografía Mamaria

Prestación de Servicio Realizadas en el año 2013 para la Comuna de Coihueco  : 280  Radio-

grafías de Mamografías EMP (50-54 años ) ,130  Radiografías  Mamografías EMP (mujeres 

de 55-59- años ),  181 Radiografías Mamografías de Otras edades con factores de riesgo ,26  

Radiografías Birasd O : Proyección complementaria en el mismo examen , 46  Radiografías Eco 

tomografía Mamaria , 165  Radiografías de Cadera y 232 Radiografías de Eco Abdominal .

Monto Aporte: $ 4.042.430

Resolución: 3569 de fecha 30 de septiembre del 2013

Decreto: 6617 de fecha 09 de Octubre del 2013

Orientación: Apoyar el Funcionamiento y Gestión de la Atención Primaria Municipal 

Componente N°1 Tratamiento del Hipotiroidismo en personas de 15 años y mas 

a) Exámenes de Tiro estimulante (TSH)Tiroxina o tetrayodotironina (T4) y Tiroxina libre (T4L)  

personas mayores de 15 años  por un monto $1.685.475

b) Consulta o control médico integral para apoyar el control de personas de 15 años y más 

diagnosticadas de hipotiroidismo , las cuales deben estar debidamente ingresadas al SIGGES 
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Convenio Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud

Monto Aporte: $35.285.988

Resolución: 4235 de fecha 20 de Noviembre  del 2012

Decreto: 6953 de fecha 11 de Diciembre  del 2012

Orientación: Contratación de Recurso Humano: $20.501.118 =  03  Kinesiólogos, 01 TENS, 01 

Asistente Social, Insumos $2.558.866 y Equipamiento $12.226.004.

Convenio Programa de Rehabilitación Integral Sala de Rehabilitación basada en la Comunidad 

o Centro de Rehabilitación de base Comunitaria 

Monto Aporte: $24.116.131

Resolución: 3219 de fecha 28 de Agosto  del 2013

Decreto: 6145 de fecha 13 de Septiembre  del 2013

Orientación: Contratación de Recurso Humano: $21.440.069, Insumos $2.676.062.

La Sala de Rehabilitación de Base Comunitaria  compuesta por 05 profesionales de la Salud y  

de 120 pacientes de forma permanente,  mantiene constantes cambios debido a la rotación 

de los pacientes,  quienes ingresan y egresan del tratamiento, por lo tanto es importante em-

poderar a los pacientes y su familia, a fin de dar continuidad al tratamiento en el domicilio, 

disminuyendo así la dependencia hacía el sistema de Salud, impidiendo que reinserten en 

el tratamiento. Lo anterior aumentaría la funcionalidad de los pacientes, se potenciaría una 

mayor integración familiar y social, mejorando así la calidad de vida del paciente y su entorno 

familiar. Las patologías  más recurrentes son: Artrosis, Hombro doloroso, Tendinitis, Lumbago, 

Cervicalitas, Esguinces.

, por un monto $1.341.570

c) Garantizar la Adquisición  y disponibilidad en las unidades de farmacia de los CESFAM del 

fármaco LEVOTIROXINA de 100 mcg por un monto $372.848. 

Componente N° 2 Tratamiento de erradicación de Helicobacter pylori 

a) Garantizar la adquisición y disponibilidad en las unidades de farmacias de los CESAFAM los 

siguientes fármacos Omeprazol , Amoxicilina ,Metronidazol y Claritromicina para los usuarios 

que hayan sido diagnosticados con Helicobacter pylori por un monto $642.537
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EQUIPAMIENTO
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Convenio Programa Complementario GES APS Municipal año 2013

Convenio de Cooperación Servicio Salud Ñuble 

Convenio Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa 

Monto: $24.258.963

Resolución: 2364 de fecha 01 de Julio del 2013 

Decreto: 4794 de fecha 08 de Julio del 2013 

Convenio Modificatorio Programa Complementario GES APS Municipal 

Resolución: 4738 de fecha 18 de Diciembre del 2013

Decreto: 542 de fecha 21 de Enero del 2014

Orientación: 

Componente N°1Complementar exámenes de laboratorio Básicos: Epilepsia, Insuficiencia Re-

nal Crónica Terminal, Programa de Salud Cardiovascular y Examen de Medicina Preventiva, 

por un monto de $13.825.325.

Componente N°2 Contratación de recursos humano con personal con perfil administrativo en 

jornada de 44 horas, para el registro en el sistema SIGGES de los respectivos formularios y /o 

las prestaciones trazadoras de los usuarios con patología GES, que es continuidad del Conve-

nio de digitadores por un monto de $7.256.400

Componente N°3 Completar los procesos de adquisición de medicamentos e insumos, para el 

tratamiento de los pacientes pertenecientes  a los programas de Salud Mental (Venla axina, 

Sertralina y paroxítona), cardiovascular  (Merformina  ,Glibenclamida ) por un monto $3.177.238

Monto: 800.000

Resolución: 2260 de fecha 18 de Junio del 2013

Decreto: 4504 de fecha 20 de Junio del 2013

Orientación: Diálogo Ciudadano para interactuar con la Comunidad y conocer requerimientos 

y necesidades locales para la aplicación de las políticas públicas en Salud.

Monto: $20.907.960

Resolución: 615 de fecha 18 de Febrero del 2013

Decreto: 1063 de fecha 27 de Febrero del 2013 

Orientación: 74 Pago a cuidadores de personas con Dependencia Severa (estipendios) y visitas 

domiciliarias.

La Atención Domiciliaria es una actividad que realiza el equipo de salud en forma indepen-

diente de la edad de la persona afectada, y necesariamente incorpora a los demás integrantes 

de la familia y agentes comunitarios como cuidadores y protectores de la salud, Busca otorgar 
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Convenio Programa Preventivo en Salud Bucal en Población Preescolar en APS 2013.

Convenio Promoción de la Salud

Monto: $1.518.246 

Resolución: 675 de fecha 18 de Febrero del 2013 

Decreto: 1133 de fecha 28 de Febrero del 2013

Orientación: Adquisición a través del Servicio Salud Ñuble compra centralizada de  flúor, ce-

pillos y pasta Dentales para niños de 2 a 4 años de edad 

Monto: $12.358.238

Resolución: 5158 de fecha 24 de Mayo del 2013

La promoción de salud constituye un proceso social y político amplio. No sólo comprende las 

acciones dirigidas a reforzar conocimientos, aprendizajes sociales y a desarrollar capacidades 

individuales y comunitarias, sino también aquellas acciones que persiguen el cambio de las 

condiciones sociales, ambientales y económicas con el fin de mitigar su repercusión sobre la 

salud familiar, comunitaria y poblacional. La Promoción de Salud es el proceso que permite 

que las personas controlen en mayor medida los factores que determinan su salud, contribu-

yendo de este modo a mejorarla.

a la persona con dependencia severa, cuidador y familia, una atención integral en su domicilio, 

en el ámbito físico, emocional y social ,Para apoyar el cuidado de las personas postradas o con 

pérdida severa de autonomía, desde el año 2006 se considera el pago de aporte mensual para 

el cuidador

El Programa de Atención Domiciliaria Integral está compuesto por las siguientes prestaciones:

- Visita Domiciliaria Integral (VDI) Atención Integral de Salud entregada en Domicilio a gru-

pos específicos de alto riesgo. Este componente es entregado a los municipios vía per cápita 

desde el año 2008.

- Pago a Cuidadores de personas con Dependencia Severa. Se incluirá a aquellas personas que 

presenten dependencia severa para realizar las actividades de la vida cotidiana, de acuerdo al 

índice de Barthel (menor o igual a 35 puntos según escala). Para que el cuidador reciba este 

beneficio monetario, el beneficiario deberá estar inscrito en su centro de salud, ser benefi-

ciario de FONASA A o B, ser clasificado en el rango de pobreza mediante ficha de Protección 

Social.
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Alimentación Saludable:

Actividad Física:

Vida libre Humo del Tabaco:

Alimentación Saludable: 

Actividad Física Educacional:

Dentro de las inversiones en infraestructura se consideran:

IV.- RECURSOS HUMANOS 

Presentación de menús saludables por parte de diferentes Establecimientos educacionales 

de la Comuna de Coihueco.

Caminatas, Implementación Deportiva, Confección de techumbre para Plaza Saludable CES-

FAM Luis Montecinos y Adquisición Plaza Saludable Centro Local de Salud Rural Bustamante.

Adquisición de lápices y Tazones 

Talleres educativos y adquisición de agendas.

Cicletadas  , Campeonato Baby  Futbol  y Juegos exteriores Sala Cuna 

Adaptación de 01  Box dental y 01  reparación de Box Dental  con un costo aproximado de 

$3000.000.

Adaptación de Internet en los Centros Locales de salud Rural Bustamante, Tanilvoro, Talquipén 

y Minas del Prado.

Habilitación de casa de Rehabilitación Kinésica ubicada en Coihueco urbano.

Durante el año 2013, se incorporaron los siguientes funcionarios

2 Administrativos

1 Asistente Social, Jefe SOME CESFAM Coihueco.

1  Auxiliares de Servicio  

1 Enfermero 

1 Kinesiólogo 

1 Matrona,  Asesora Técnica

2  Médicos 

2  Psicólogos 

4 Técnico Enfermería Nivel Superior ( 2 Unidad CESFAM  Luis Montecinos, 2 CESFAM Coihueco).  
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V.- GESTION  FINANCIERA 
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GESTIÓN EN EDUCACIÓN MUNICIPAL
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Introducción 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y EDUCACIÓN MUNICIPAL 

El DAEM, en esta nueva administración municipal durante el período de cuatro años y a partir 

del 2013, hace suya  la responsabilidad de mejorar la calidad de la educación de la comuna 

para aportar constructivamente en la formación humana de las alumnas y alumnos atendidos 

pedagógicamente en cada escuela y Liceo.

 Para ello, se propuso: mejorar la gestión global de los establecimientos, en conjunto con los 

equipos directivos, técnicos, docentes, profesionales,  asistentes de la educación, apoderados, 

alumnos, estimulando la innovación y modernización de las prácticas en el proceso enseñan-

za aprendizaje.

 Nuestro desafío permanente incluye: desarrollar la capacidad de gestión de la comunidad es-

colar, organizada, comprometida y autónoma, con el fin de fortalecer los Proyectos Educati-

vos Institucionales y el desarrollo integral de los alumnos, logrando resultados incrementales 

en el aprendizaje y la pertinencia de la enseñanza con el entorno cultural. 

Como eje central, está presente el preocuparse de fortalecer los procesos de apoyo técnico 

pedagógico, en sintonía con un sistema de gestión eficiente y eficaz de los recursos. Todo esto 

a través de un proceso constante de seguimiento y evaluación.

También se propicia el desarrollar competencias personales y mejorar los sistemas de infor-

mación para conducir con excelencia los procesos, promoviendo la calidad de la educación, la 

igualdad de oportunidades y la flexibilidad de nuestra organización ante los cambios.

Hoy nos encontramos en un escenario complejo cuando se cuenta con una matrícula decre-

ciente que afecta a los ingresos vía subvención estatal recibida mensualmente y se tiene exi-

gencias cada vez mayores para competir con el sector particular y particular subvencionados.

En este documento plasmamos los principales programas de acción, desarrollado por equipos 

de profesionales de apoyo a las escuelas y liceo. Hemos resuelto trabajar en mejor forma los 

objetivos transversales de la educación, los cuales contribuyen en gran medida, a mejorar la 

capacidad de formar integralmente al alumno y por ende, mejorar la calidad.
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COMPORTAMIENTO DE MATRÍCULA COMUNAL.

La Matrícula Escolar del año 2013 repartida en todos los establecimientos educacionales de 

la comuna correspondió a 3.179 alumnos, menor en 155 alumnos en comparación con el año 

anterior. 
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RESUMEN DE MATRÍCULA POR ESTABLECIMIENTO 2013.
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RESULTADOS SIMCE 2012.
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Escuelas destacadas: 

- Aníbal Pinto, Chillinhué
- Héroes de Iquique, Bustamante.
- Talquipén.
- Marta Colvin Andrade.
- Guillermina Drake Wood.

PROGRAMAS IMPLEMENTADOS EN DAEM. COIHUECO, AÑO 2013.
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PERSONAL AÑO 2013.

Asistentes DAEM:
- Inspectores
- Ayudantes de Sala
- Auxiliar de Servicios menores
- Asistentes  sociales.
- Secretaria.
- Nocheros.
- Bibliotecaria.

SEP:
- Psicóloga
- Asistente Social
- Psicopedagoga
- Ayudante de Sala
- Inspectores
- Monitores.
- Etc.
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ÁREA DE GESTIÓN CURRICULAR
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